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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda pubii 
cados el día 5 de junio de 1953, di 
acuerdo con las disposiciones vigente.*

Francos ( I )  ........
Libras ....... ....... .........................
Dolares ........... ............... .
Francos suizos .....................
Francos belgas 
i* lórlnes
Escudos ......................................
Pesos argentinos m o n e d a  

legaj
Coronas suecas ...........*.......
Corona.' danesas .......
Coronas noruegas ....................
Deutschinarts ...........................

3.121
30.661
10.951

252.971
21,901

238.151
38.081

1.46
&1U
LDHt
I,53i

(1) Cst* tipo podro surri: isa tnodtnca 
clonen que se deriven del regimeD trance* 
Qrt •amhtos

MINISTERIO DE OBRAS; PUBLICAS

DirecciónG e n e r a l de ferrocarriles Irán  
vías y  T ra n sp ortes  p or  Carretera.— 

Inspección Central de Circulación y  
Transportes por Carretera

• Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo ’ dispuesto en el articu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de, 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de, 
abril de 1950, se anuncia concurso pa
ra la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre El Saucejo. 
y Osuna* que tiene solicitado don An
tonio Carrasco Morilla.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doce horas del dia 28 de julio de 1953 
en los locales de esta Inspección Central 
(calle de Agustín de Bethencourt. núme
ro 4), Nuevos Ministerios, donde se admi
tirán proposiciones hasta las trece horas 
del día 27 de julio de 1953. , 7

El proyecto (Memoria y planos) .y el 
pliego de bases podrán examinarse en es
ta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Sevilla, pudiendo 
presentarse proposiciones en competen
cia, en la forma y con los documentos 
y demás requisitos, prevenidos en . los. 
artículos sexto y séptimo de la Orden 
ministerial de 20 de abril de 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acompa
ñarse el resguardo de la fianza, regla
mentaria.

Madrid. 1 de junio de 1953.—El Inspec
tor Jefe José López Rodríguez.

1.399—0 .

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera,' 
de 9 de diciembre de 1949. e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de. 20 d e : 
abril de 1950. se .anuncia concurso pa
ra la concesión, del, servicio regular dé 
transpórte de viajeros entre Salamanca y 
Mogarraz, con hijuela de vecinos a Nava- 
íTedonda, que- tiene solicitada don Ma
nuel García Peña.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las' doce hora* del día 28 de julio de 1953 
en los locales de esta Inspección Central 
(calle de Agustín de Bethencourt, núme
ro 4), Nuevos Ministerios, donde $e admi

tirán proposiciones hasta las trece horas 
..del. día 27 de julio de 1953.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
I pliego de bases Podrán examinarse en es- 
! ta Inspección Central y en la Jefatura 
t de Obras Públicas de Salamanca, pudien- 
' do presentarse proposiciones en compe- 
‘ tencia, en la forma v con los documentos 
y domas requisitos preveníaos en los ar
tículos sexto y séptimo d© la Orden mi
nisterial de 20 ce abril de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año),'debiendo acompa
ñarse el resguardo de la fianza reglamen
taria.

Madrid, 1 de junio de 1953.—El Inspec
tor Jefe. José López-Rodríguez.

1.400—0.

' Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con. lo dispuesto en el artícu
lo 11 deL Reglamento de Ordenación de 
: c Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949 e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de
abril de 1950, se anuncia concurso pa
ra la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Constan tina 
y su estación férrea, que tiene solicitado 
doña Trinidad Gallardo García, viuda de 
Fernández Céspedes.

La apertura de pliegos se efectuará a. 
las doce horas del día 28 de julio de 1953 
en los locales de? esta/inspección Central 

' (calle do Agustín de Bethencourt, núme
ro 4). Nuevos Ministerios, donde se admi
tirán proposiciones hasta las trece horas 
del día 27 de julio de 1952.

El proyecto (Memoria y planos) y 
pliego de bases podrán examinarse en es
ta inspección Central v en la Jefatura 
de Obras Públicas de Sevilla, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia, 
en la forma y con los documentos y de
más requisitos prevenidos en los artículos 
sexto v séntimo- de la Orden ministerial 
de 20 de abril de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 16. de mayo del 
mismo año\ debiendo acompañarse el res- 
resguardo de la fianza reglamentaria.

Madrid, 1 de jimio de 1953.--El Inspec
tor Jefe. José López Rodríguez.

1.401—O,

Ordenado por la Superioridad, de con
form idad con lo dispuesto en el 'articu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial do 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso pa
ra La concesión- del servicio regular de 
transporto de viajeros entre O'lot y San 
Juan de las Abadesas, que tiene solicitado 
«Transporten Eléctricos Interurbanos, So
ciedad Anónima».

La apertura de pliegos se efectuará ,a 
las once horas del día 29 de julio de 1953 
en los locales de esta Inspección Central 
(calle de Agustín de Bethencourt, núme
ro 4), Nuevos Ministerios. dond,e se admi
tirán proposiciones hasta las trece horas 
del día 28 de julio de 1953.

El proyecto (Memoria v nlanos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en es
ta Inspección Central v en la Jefatura 
de Obras Públicas de Gerona, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia, 
en 1a forma y con los documentos y de-, 
más requisitos preyenidos en los artícu
los sexto y séptimo de la Orden ministe
rial. de 20 .de abril de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL, Oe l  ESTADO de 16 de mayo 
del mismo año), debiendo acompañarse el 
resguardo de la fianza reglamentaria.

Madrid, l l?,de junio de 1953.—El Inspec
tor 'jefe. José López Rodríguez.

1.402—0,

Qrdepadorpor k. Superioridad, de con
formidad cón lo dispuesto en el articu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera 
d£. 9- de> diciembre de 1949, e Instrucción

aprobada por Orden ministerial de 20'de 
abril de 1950, se anuncia concurso pa
ra la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entra Santa Colo
ma dé F am ós'y  Gerona, que tiene soli
citado «Transportes Eléctricos Interur
banos, . S. A.».

La apertura de pliegos se efectuará 
las once horas del día 29 de julio de 1953 
en los locales de esta Inspección Central 
(calle de Agustín de Bethencourt, núme
ro 4>, Nuevos Ministerios, donde se admi
tirán proposiciones hasta las trece horas 
del día 28 de julio de 1953.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en es
ta Inspección Central v en la Jefatura 
de Obras Públicas de Gerona, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia, 
en la forma y con los documentos y de
más requisitos prevenidos en los artícu
los sexto y séptimo de la Orden minis
terial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo 
del mismo año), debiendo acompañarse 
el resguardo de la fianza reglamentaria.

Madrid, 1 de junio de 1953.—El Inspec
tor Jefe, José López .Rodríguez,

1. 403— 0 .

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Caire te ra. 
de 9i de diciembre de 1949. e Instrucción 
aprobada oor Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950. se anuncia concurso pa
ra la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros -entre Olot v Ri- 
ooil que tiene solicitado «Transportes 
Eléctrico-' Interurbanos, S. A.».

T,a apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 29 de julio de 1953 
en los locales de esta Inspección Central 
(calle de Agustín de Bethencourt. núme
ro 4>, Nuevos Ministerios, donde se admi
tirán proposiciones hasta las trece horas 
del, dia 28 de julio de 1953.

Él proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en es
ta inspección Central v en la Jefatura 
dp Obras Públicas de Gerona, pudiendo 

1 presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con los documentos y de
más requisitos prevenidos en los artícu- 

| los sexto y séptimo de la Orden minrit?- 
rial de 20 d* abril de 1950 »BOLETIN 
OFICIAL DEL FSTADO de 16 de mayo 
del mismo año), debiendo acompañarse el 
resguardo de la fianza reglamentaria.

Madrid, 1 de junio de 1953.—El Inspec- 
i tor Jefe, José López Rodríguez.

1.404—O.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articu
l o /14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso pa
ra la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Mazaleón y 
Caspe, que tiene solicitado don Santiago 
Martínez Fomés.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 29 de julio de 1953 
en los locales de esta Inspección Central 
(calle de Agustín de Bethencourt. núme
ro 4>, Nuevos Ministerios, donde se admi
tirán proposiciones hasta las trece horas 
del dia 28 d'* julio de 1953.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en es
ta Inspección Central y en las Jefaturas 
de Obras Públicas de Teruel y Zaragoza, 
pudiendo presentarse proposiciones en 
competencia, en la forma y con los docu
mentos y demás requisitos prevenidos en 
lofs artículos s^xto y séptimo de la Orden 
ministerial de 20 de abril de 1950 (BO
LETÍN OFTCTAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acompa-



fiarse el resguardo de la fianza reglam en
taria .

Madrid, 1 de lanío de 1953.—El inspec
to r Jefe, José López Rodríguez.

.1.405—0 .

O rdenado por la Superioridad, de con
form idad con lo dispuesto en el articu-, 
lo 1.4 del Rcglumemo do Ordenación do 
los Tn*nspoile> Mecánico'; ñor"Carretera, 
ele 9 .de diciembre dé 1943. p  Instrucción 

.aprobada pdr Orden m inisterial de 20 de 
abril de YKO. &é anuncia concurso pa
ra . lii concesión del servicio regular de 
transporte  de viajeros élitro la estación del 
ferrocarril de Aranju^z y I-n Casa del La
brador. que liona solicitado don José Ma- 
r:-v 'M arallón García.

.La apertu ra  de pliegos re efectuará a 
las once horas del día 29 julio de 1953 

. en los locales dé esta Inspección C entral 
(callé ele Agurlm do Bethencourt, núme- 

.ro 4), Nuevos Ministerios, donde se adm i
tirán  proposiciones h asta  las trece horas 

:d.el día 23 dé inlio de 1953. .
El prbyeéto ('Memoria y planos! y al 

plieg-) de baSes oódíixn exa m inarse en .es
ta  inspección C entral v en la v Je fa tu ra  

i ele Ob:ns Públicas, de M adrid, pudiendo 
.presentarse proposiciones en competencia, 
en la forma V con los documentos y de
m ás requlhíoz prevenidos en los arlicu- 
.los texto y séptim o de la Orden m inisterial 
dé ¿0 de abril de 1950 (BOLETIN OFif- 
CTAL DEL ESTADO de 16 de mayo *del 
misino año*), debiendo acom pañarse el 
resguardo de ¿a fianza reglam entaria.

M adrid,-] de junio de 1953.- E l  inspec
to r  Jefe. José López Rodríguez.

1 .406-0 .

O rdeñado por la Superioridad, dé con
form idad con lo dispuesto £*n él a rtícu 
lo 14 dol Reglam entó de Ordenación de 
Iós TmtúportC3 Mecánicos por C arretera, 

de diciembre de 1949. é Instrucción 
aorobada oor Orden m inisterial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso pa
ra  in concesión del servicio regular de. 
áransDon.e ó.* viaíeros ent-r* T arragona, 
y. Vaíliogonft de RmCorP. que tiene solio i-, 
fado «La Hispano Iguaiadinn, S. A.»;
. I2v apertu ra  d? pliegos se efectuará a 
las ohee hoi'üs dehd te  29 de julio de ,1953 

los íocftles de esta  Inspección C entral 
<calle de Agustín de B?thencourt. num e
ro  4 ú- Nuevos Ministerios, donde se adm i
tirá n  proposiciones h asta  las .trece horas 
cl?i día 23 de julio de 19¿3.

E l p royecto  < M em oria y . p lanos), y  e l  
p lieg o  de b ases nodráfi c-xam inarse en  é s 
ta  Inspección  C en tra l y e n  la  J e fa tu ra  
ele O bras P úb licas de T arragon a , p ú d i/n -  
Co p resen tarse  p rop o-ic ioñ es en  co m p eten 
cia , en  la form a y  con los d o cu m en to s y  
o c m á s  req u isitos p reven id os én  los a r 
t íc u lo s  se x to  v sép tim o  de la  O rden m i-  
rñatcxial d e  20 de abril de 1950 (BO LE - 
T IN  O FIC IA L  D E L  E ST A D O  da 16 d e  
m a y o  del m isin o  a ñ o ), deb ien d o a com p a
ñ a r e  el resguardo d e  la  fianza reg la m en 
ta r ia .

M adrid, 1 de ju n io -d e  19d3.—E l In sp e c 
to r  Jefe , J osé  L ópez R odríguez.

M ode lo  de p ro p o rc ió n  -
-•-D on . . ..., v ec in o  de  con  d o
m ic i l io  e n  . . . ... en terad o  del a n u n c io  
p u b licado  en  f l  B O L E T IN  O FIC IA L  D E L  
E S T A D O  del d ía   a s í  com o d el p ro 
v ecto  ob je tó  de e s te  concurso, d el p liego  
d e  bas^s p a fa  su celeb ración  y  de la  in s 
tru cc ió n  aprobada por O rden  m in is te r ia l  
d é  20 d e  ñbrü de 1950, a co m p a ñ a  a  e s ta  
rjm pósición los d ocu m en tos ex ig id o s y  se  
com p rom ete  a  to m a r  a  si; carg o  la  e x 
p lo ta c ió n  d e l serv icio  público regu lar d e  
tra n sp orte  d e     por ' carretera e n 
tra  ......  y   • p o f ............... con  su je 
c ió n  a  la s  co n d ic ion es se ñ a la d a s e n  d  
p lieg o  d e  b a s e s ,  o f r e c ie n d o ,  e n  r e la c ió n

con el proyecto objeto de concluso, las 
si;?:u ion tes m ejo ras: 

a> M ateria 1 móvil: 
b ) í u s tu l a c ió n í i j a * : 
o> Numero do expediciones: 
ci i T arifa: 
cu O tras m ejoras:

Fecha y  firma.
1.107— 0 ,

M INISTERIO DE AGRICULTURA

Servicio Nacional del Trigo ,

Señalando fécha y liona en .que se p ro  
cederá al levantam iento del acta  previa 
a la ocupación de les terrenos n •.cesanos 
para  la. construcción de un-. Silo-.para co 
reales én Peñaíiel 

Por Decreto cíe 15 de febrero d? 1952, 
se declaró de urgencl*a la realización .de 
las obras de un Silo para  cereales eh 
Peña fiel a  efectos de que le sea aplica
do el procedim iento de expropiación, con 
carácter de urgencia, previsto en la Ley 
de 7 dé octubre dé 1939, a iri adquisición 
do los terrenos s i tu a d a  én el térm ino cíe 
Péñafioi, pago de «Lianillos», que Dgu- 
tón  en la relación .ca ta stra l .al polígo
no 8. parcela 54, y por orcen  del Servicio 
Nacional del Trigo de 23 cV mayó del 
presente año se dispuso la inm ediata ad
quisición 'de dicho terreno.
..Según -los an leced tn tes obrantefe en 

te  Servicio Nacional a o a rece como pro
p ietaria  de <T-hos terrenos «H arinera G a
llega, S. A.»

Descripción de la fir.ca:
T ierra  en térm ino de Peñafiel (ValJa- 

dolíd), a lp a g o 'd e  «Lianillos», de 71 áreas 
v 30 centiár¿as dé extensión; que linda: 
á l Norte, cóh el p inar de doña Amalia 
Líéndo Carosa, y pinar de doña ' Petra  
Gonzalo; al Sur, con el ferrocarril: a l  
Este; con él p inar do doña Petra, G on
zalo,, y a l Oeste, con la carre tera  de pc$m 
quera.

La expropiación le afecta en  Uña . ex
tensión de 2.585 m etros cuadrados, dé 
form a de cuadrilátero  irregular; que lin
da* a l Oeste, en línea de €>9,80 metros, 
con la carre tera  a Pesquera; al Sur. en 
línea de 71,60,- con el fe rrocarril y al 
N orte y Este, con resto de la finca de la 
todos sus trám ites el expediente Ce ex- 
que sé segrega. ,

En su consecuencia, y para, seguir, en 
propiacíón al am paro  dispuesto en
la  Ley an tes c itad a  se hace público dicho 
acuerdo, asi como que el próximo oía 16 
d-** los corrientes, ft las diez horas, se 
procederá ai levantam iento d d  ac ta  pre
via a la-ocupación dél referido terreno.
publicándose este .edicto, (x tenor de lo
dispuesto en  el artícu lo^tercero  de 1A ci
tada Lev, en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADÓ, en el dé la .provincia y en u n , 
diario  looal, p a ra  conocim iento de la ci* 
toda y dem ás propietarios y titú la la s  de 
derechos sobré .dicho predio a  toaos a 
quienes se advierte deberán concurrir a 
dicho ac to  con 103 documentos públicos 
o privados acreditativos de sus respecti
vos derechos y con el recibo de la contri
bución territo ria l correspondiente a i pri
m er trim estre  dél año  en curso.

Maífrid l  d e - ju n tó  de repre
sen tan te  <¡ie la A dm ínístracidn, L u ls 'K ur- 
disáfi. " . ■ :: ■

4

M INISTERIO  DE AGRICULTURA 

Serv ic io  N a c io n a l  d e l  T r ig o
..

S e ñ a la n d o  fe c h a  y  hora  ón.fititói.se p n > ' 
ced erá  a i le v a n ta m ie n to  d e l .aota.. p rev iá , 
a  la  ocu p ación  d e  lo s terrenos;-«ee^sartos ¡ 
para - la  • con stru cc ió n  d e  un  S ilo  p a re  c e 
r e a le s  en  Z am ora. ‘ p*. ó-ó *2-

P or D écreto  d e  21 d e  m a y o  dé) 1943; s e  
d ecla ró  d e  u c e n c ia  -la íéa liZ á c ió n  jie  .la s  • 
o b r a s  d e  u n  S ilo  p a r a  c e r e a le s  e n  Z a m o -

 ra  a efectos de que lo  sea aplicado el 
procecumieñto de expropiación, con ca
rácter cíe urg'enc.a previsto en la Léy C# 
7 de octubre de 1939, a la adquisición do 
los terrenos situados en el térm ino de 
Zam ora y pago de «Arenales», que figu
ran  en id relación éalastra! ai polígono *2, 
parcela 66, y por orden del Servicio N a
cional c^T Trigo de 23 de mayo del p re
sente año se dispuso la inm ediata adqui
sición ce cíicho terreno,

Según los ant-eoedentes obrantes en es
te  Servicio Nacional aparece como pro
pietaria de dichos terrenos doña -Tcodóru 
Viñas Dueñas.
• -Descripción -de la finca:
T ierra en térm ino cíe Zamora, pago de 

«Arenales» ce unu extensión superficial 
cié una hectárea 26 áréa s y 89 cent ¡arcas, 
dedicada a huerta y erial; que linda: Nor
te, finca de doña Dulce M artin; Este, Va-, 
mino de Vulcabaclo, Sur,* feirocarril Z a-’ 
moru-Ooruña, y Oeste, tie rra  de Serafín  
G ato Vizán. . *

Én su consecuencia, y para seg^ur en 
tóaos sus trám ites e l . expediente de. ex
p lo ra c ió n  al am paro ae lo dispuesto ei\ 
la Ley antes c itada se hace público, di
cho acuerdo asi como que el próximo 
cha 15 .de ios. corrientes, a las diecisiete 
horas, se pioccderá al levantam iento d'el 
acta prévia a la Ocupación del reí crido 
terr-ho, publicándose este edicto/ a. tenor 
d~ lo dispuesto en el articulo tercero .'de 
la. citada Ley, en el BOLETIN -OFICIAL 
DEL ESTADO, en el «Boletín Oficial» 
do la provincia y en un día lio local pit
ra  conocimiento de ia citada y dem ás 
propietaria- y titu lares de derechos sobre 
dicho predio a  todos a  quloh-ea s e 'a d 
vierte -deberán concurrir., a dicho ac to  con 
los documentos públicos o privados acre
ditativos de sus respectivos derechos y 
con el recibo de la contribución territo 
rial correspondiente a lvp rim er trim estre 
del año en curso.

M adrd, 1 de jun io -de  1953.—E] repre
sen tan te  de la  A dministración, Luis -Bur- 
dísán.

1,412—0

M ÍNISTLRIO DE AGRICULTURA
• .. v . ;

Institu to  Nacionáj de Colonización
Se anuncia concurso público para 'e l  

suministro, y colocación de loá elementos 
prefabricados qué constituyen , las redes 
de acequias secundariaá en loa. sectores 
V , Vi y X I de la zona dom inada por el 
prim er tram o dél canal de Monegfos y 
la acequia de la  Violada i Huesca y 
í*agoza> con desarrollo de 58,6 kilóme
tros. ..........

Los pliegos de condiciones facultativas, 
particulares y económicas del concurso y 
contratación ' de las obras podráñ exa
m inarse en las oficinas centrales tfei in s 
titu to  Nacional de Colonización, -en Ma
drid (paseo de la C astellana, 31) du ran 
te lós dias y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones, acom pañadas del 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido una fianza provisional de sesenta, 
mil pesetas (80.000), deberán presentarse 

laa indicadas oficinas, .centrales an tes 
da las-doc« horas del dia 22 del . c o r r i ó  
te, y la a p e rtu ra  do Tos pliegos tendrá  
lugar- a ;’ las Cote horas- .del día 28 del 
mismo. > * '.*•- ,:v

M adrid, 1 "de junio dé 1 9 5 3 . i nge
niero subdirector (ilegible)/
. .. .1.411—0  -

;/ OBRA SINDICAL D E¿ HOGAR A 
X D E ARQUITECTURA ^

' " DEVOLÜClótf DE FIANZA' '
Por la presente, según dispone la  :Ley 

C j C ontratación de O bras /P úb licas , .se 
hace' público que duran te  el plazo de -un 
mesi contado a partir de la fecha dé la 
publicación, d e  -esta nota, pueden recurrir 
co n tra  la  f ian za  d e fin itiv a  d ep o s itad a  lo s
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posibles reclamantes a don Modesto Es
cobar Rozas en m carácter de adjudica
tario de las obras de construcción del 
grupo «Nuestra Señora de la Fuensanta», 
de cincuenta y tres viviendas protegidas 
en Coín .Málaga;, toda vez que según 
comunicación de b de octubre de 1951, el 
Instituto Nacional de la Vivienda ha da
do por recibidas definitivamente tales 
obras,

Madrid 28 de mayo de 1953.—El Se
cretario general de 'la Obra, Carlos A, 
Soler.

1.408—0

PARQUE MOVIL DE MINISTERIOS 
CIVILES

Comisión para la venta de material 
automóvil y repuestos

Esta Comisión de Ventas celebrará su
basta de vanos turismos y autocar, en 
estado de rodaje y reparación el día 12 
del actual, a las diez de la mañana, en 
el local del Parque Móvil, Cea Bermüdez, 
número 5.

Pueden examinarse los vehículos los 
días 8, 9, 10 y 11. en una nave del men
cionado Parque.

El acta de tasación y las normas para 
la celebración de esta subasta estarán 
expuestas én el tablón de anímelos del 
Parque, admitiéndose la presentación cTe 
pliegos hasta las doce horas del día an
terior hábil al de la subasta,

1.420—0

DELEGACIONES DE HACIENDA

CENTRAL

Habiéndose extraviado el carnet para 
el cobro de intereses número 26.673, co
rrespondiente al depósito número 352.183 
de entrada y 163.780 de registro, propie
dad de don Domingo Suárez Lago.

Se., previene a la persona ©n cuyo po
der se hallé que lo presente en esta De
legación Central, en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas- para que ño' se entregue el depó
sito sino a su legitimo dueño, quedando 
dicho carnet sin ningún valor ni efecto 
transcurrido que^sea un mes desde la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el «Bo- 
letín Oficial» de ía provincia, sin haberlo 
presentado, según dispone la norma 31 
d-c la Circular de 1 de enero de 194’5.

Madrid.. 2$ de mayo de 1953.—El Dele* 
gado ^Central de Hacienda, Enrique Este
ban Rodríguez.

5.822—O

HUELVA
Edicto

Habiendo sufrido extravio el resguardo 
del depósito provisional para * subastas 
de número 22 de entrada y 1.229 de re
gistro, por un importe de 12.853 pesetas, 
constituido en la Caja General de Depó
sitos de esta Delegación 'en fecha 24 de 
septiembre de 1962 a disposición del In
geniero Jefe de Obras Públicas, para con. 
eurrír a las obras de la carretera de La 
Palma a Almonte, se hace público dicho 
extravío y 'transcurrido él plazo de dos 
meses sin que se produzca reclamación 
de tercero; se declarará nulo dicho res
guardo. en sustitución del cual se expe
dirá el duplicado correspondiente, de con
formidad con el articulo 36 del vigente 
reglamento de la Caja General de Depó
sitos, de 19 dé noviembre de 1929.

Huelva 30 de mayo de 1953.—El Dele
gado d e  Hacienda, Ernesto Páramo,

258—0

 LA CORUÑA

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Nicolás Barbé Climent, que últimamente 
lo tuvo en el vapor español «Escolano», 
donde prestaba sus servicios como segun
do Maquinista, y el de Luis Rebolledo 
Alas, que lo tuvo en esta capital, calle 
del Hospital, número 5, segundo, se les 
hace saber por medio de la presente que 
el día 9 de marzo de 1949 se reunió la 
Junta Administrativa de esta Delegación 
de Hacienda para Ver y fallar el expe
diente número 46 de 1947, incoado por 
contrabando a la- Renta de Tabacos, re
cayendo fallo, cuya parte dispositiva dice 
así:

1.° Declarar cometida la falta de con
trabando comprendida en los casos tres 
y cuatro ael artículo tercero de la Ley 
de 14 de enero de en relación con 
el artículo 11 de la misma.

2.° Declarar responsables en concepto 
de autores a don Luis Rebolledo y a don 
Nicolás Barbe Climent.

3* Imponer a dichos responsables la 
multa de cuarenta y ochó pesetas, que 
deberán satisfacer de por mitad, o sea la 
suma de 24 pesetas cada uno.

4.° ; Imponer la pena subsidiaría de 
privación cíe libertad para caso de insol
vencia!

5.° Declarar el comiso de los 80 ciga
rros aprehendidos.

6.° Declarar a' los aprehensores con 
derecho al premio en lo que se refiere a 
la falta de contrabando.

7.° Absolver de toda responsabilidad a 
don José Manuel Luis Gutiérrez.

Requerimiento.-~A los efectos del ar
ticulo 101 de ,1a citada Ley. se le notifica 
el fallo por medio de este periódico ofi
cial, previniéndole:

a; Que el plazo para efectuar el in
greso es de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente a la publicación de la 
presente én el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

b) Que, a los efectos del párrafo se
gundo del articulo 102 del mismo texto 
legal, debe manifestar si posee o no bie
nes ele fortuna para hacer efectivo el 
total de iá multa impuesta, presentando 
relación descriptiva de ellos en él término 
de tres días, bien entendido de que su 
silencio se considerará como declaración 
negativa, v en consecuencia, se dará efec
tividad a ía pena de privación de libertad.

c) Contra el fallo transcrito puede in
terponer el recurso que determina el ar
tículo 113 de la repetida Ley ante el Tri
bunal Contencioso-administrativo Provin
cial en el plazo de tres meses, sólo por 
lo que respecta a la pena señalada por 
Infracción a la tan mencionada Ley.

La Corufia, 30 de mayo de 1953.—El Se
cretario, Salvador Ubetía.—Visto bueno: 
el Presidente, R. Ramallo. *

2.643-0.

Desconociéndose el actual domicilio qe 
Carmen Martínez Balado, que última
mente lo tuvo en Santiago de Compos- 
tela, pegigo, 6, se le hace saber por médío 
de la presente que el día 22 de diciembre 
de 1948 se reunió la Junta Administra
tiva de1 ésta Delegación de Hacienda para 
vér t  fállar el* expediente número 90 
de 1947, íficoado por defraudación a la 
Renta de Azúcares, recayendo fallo, cuya 
parte dispositiva dice asi:

I© . Declarar cometida la falta de de
fraudación, a la Renta de Azúcares, com
prendida en el caso 11 del artículo oc
tavo de la Ley de Contrabando y Defrau
dación dé 14 de enero de 1929. en rela
ción con el articulo 12 de la misma y 
coñ el caso segundo del artículo 96 del

Reglamento de Azúcares de 21 de marzo 
de 1947.

2.° Declarar, asimismo, que con ol azú
car oujeto de la anterior infracción no 
se ha cometido defraudación a la Renta 
de Aduanas ni se infringió lo dispuesto 
en el Decreto de 2o de febrero de 1942.

3.° Declarar responsable qé la falta cié 
defraudación apreciada a doña Caraiba 
Martínez Balado.

4.° Imponer a doña Carmen Martin©2 
Balado la multa de 61,20 pesetas.

o.o Imponer igualmente la pena subsi
diaria de privación de libertad para caso 
de insolvencia.

6.° Declarar haber lugar a la concesión 
de premio al aprehensor.

7.r- No estimar la circulación de la 
pasta para sopa y cañetes ae hilo apre
hendidos ccmo constitutiva de defrauda
ción a la Renta de Aduanas ni de infrac
ción al Decreto de 20 de febrero de 1942.

8.° Que las 221 pesetas qué abonó 
Abastos por el azúcar aprehendido se en
treguen a la inculpada, siempre que satis
faga la multa impuesta y contra ella no 
exista pendiente en la Fiscalía de Tasas 
ninguna otra responsabilidad derivada de 
estos mismos hechos, limitación que a$í 
mismo se impone pura la devolución a 
la doña Carmen Martínez del importe 
de la pasta para sopa y de los carretes 
de hilo aprehendidos.

Requerimiento.—A los efectos del ar
tículo 101 ae la citada Ley, se le notifica 
el fallo por medio de este periódico ofi
cial, previniéndole:

a) Que el plazo para efectuar el in
greso es de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente a la publicación de la 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

b) Que a los efectos del párrafo se
gundo del artículo 102 del mismo texto 
legal, debe manifestar si posee o no bie
nes de fortuna para hncer efectivo el 
total de la multa impuesta, presentando 
relación descriptiva de ellos en el térmi
no de tres días, bien entendido de que 
su silencio se considerará como declara
ción negativa, y, en consecuencia, se dará 
efectividad a la pena de privación de 
libertad.

c) Contra el fallo transcrito puede in
terponer trl recurso que determina el ar
tículo 113 de la repetida Ley ante el Tri
bunal Contencioso - administrativo Pro
vincial, en el plazo de tres meses, sólo 
por lo que respecta a la pena señalada 
por infracción a ha tan mencionada Ley.

La Corufia, 30 de mayo de 1953 —Él Se
cretario, Salvador Ubeda.—V-° B.°; E3 
Presidente, R. Ramallo.

2.644—O,

BURGOS
I n t e r v e n c i ó n

Relación de ios depósitos constituidos 
en esta sucursal de la Caja General dé 
Depósitos que, de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 11 del Reglamento de 
este Organismo deben considera rse como 
bienes abandonados por sus dueños, por 
haber transcurrido más de veinte años 
sin que los interesados hayan reclamado 
la devolución ni practicado gestión al
guna para la renovación del resguardo 
que acredite el derecho de propiedad.

Transcurridos dos meses, a partir *d© la 
publicación del presente anuncio, sin que 
Por los interesados o representantes lega
les se formule oposición que justifique su 
derecho de propiedad, o se halle vigente la 
obligación que garantizaban todos los res
guardos correspondientes a .dichos depó
sitos, se considerarán anulados, y su im
porte, adjudicado al Estado e ingresado 
en el Tesoro Público.



Anexo único.-—Página 1736 5 junio 1953 B. O. del E.— Núm. 156
Ca

nti
da

d
Pe

se
tas

£03
,00 26.
00 8,9
7

75.
00 181

 
3,8

9
150 

00 
17

80 3.2
6 

1,0
9

31,
77 6.1

2
14.

32 4,7
5

0,8
4

0,4
4

11,
82 1.5

5
2.0

4 
154 

00 4.9
1 

35 
00 

138
65

250
.00

 
33

70
 

10.
50 09
9

316
.37 6.1

6
8.4

1
6,2

0
56

3
25.

40
10.

14 6,7
0

34,
21 37
6

88
7

6,0
0

7,4
0

413
,55 70.
00 4.0
5 

1.5
00,

00
22.

00 
43,

65 2.5
0

22.
55

20.
15 33
6 

8,2
2

9.2
7

15
16

22,
61

27.
56 

61
36

 
22 

45 
11,

60 
13,

80 
15.

30 
12,

01
13.

40

IN
TE

RE
SA

DO

El 
mis

mo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

*
Ben

ito 
Ho

nto
ria

 
d* 

Bla
s 

.....
.....

.
Ay

un
tam

ien
to 

de 
Ca

raz
o 

.....
.....

.
To

má
s 

Ola
lla 

Go
nza

lo 
.....

.....
....

Ay
un

tam
ien

to 
la 

Ag
uil

era
Isa

ac 
Va

dil
lo .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ay

un
tam

ien
to 

Fre
sno

 
Ri

oti
rón

,
Fra

nci
sco

 
Ca

nta
bra

na 
.....

.....
....

Ma
ria

no 
Gil

 .
.....

.....
.....

.....
.. 

. ..
. 

,
En

riq
ue 

Za
mo

ran
o 

.....
.....

.....
.....

..,
Ay

unt
.° 

Pin
illa

 
Tr

asm
on

te
Ay

un
tam

ien
to 

Co
gol

los
 

.....
....

Ma
ria

no 
Gil

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

An
ice

to 
Pér

ez 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ay
un

tam
ien

to 
Fu

ent
elc

ésp
ed 

...
El 

mis
mo

 
..„

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ay
un

tam
ien

to 
Vi

lla
ng

óm
ez

Ela
dio

 
Pab

los
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Fra

nci
sco

 
Ga

rcía
 

.....
.....

.....
.....

.....
Soc

ied
ad 

Hid
roe

léc
tric

a 
Ibé

ric
a, 

Ay
unt

.° 
Gu

mi
ei 

del
 M

erc
ado

 
...

Cés
ar 

Vil
las

ant
e 

.....
.....

.....
.....

....
Jua

n 
Ma

nu
el 

Ca
jen

a 
Hi

ver
o

Fem
and

o 
Va

lde
rra

ma
 

.....
.....

....>
Ped

ro 
Eso

aña
 

.....
.....

.....
.....

....
.

Fel
ipe

 
Fer

nán
dez

 
.....

.....
.....

.....
....

Isa
ac 

Va
dill

o 
.....

.....
.....

.....
.....

...
Jua

n 
Sai

s 
Pér

ez 
.....

.....
.....

.....
....

Ay
un

tam
ien

to 
de 

Sa
nza

do
rni

?..,
El 

mis
mo

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
..,

Ele
ctr

a 
Me

nes
a 

de 
Va

lm
ase

da
. 

Ay
unt

.° 
y J

unt
a 

de 
Rio

 d
e 

Lo
sa.

 
Ay

un
tam

ien
to 

de 
Qu

int
an

av
idc

s
Isa

ac 
Va

dill
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ay

unt
.° 

Me 
rin

dad
 

Va
lde

po
rre

s., 
Ay

un
tam

ien
to 

Afo
rad

os 
Mo

neo
.

Ma
ria

no 
Ma

rtin
 

.....
.....

.....
.....

.....
..

El 
mis

mo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ma
nu

e] 
Mo

nti
ano

 
.....

.....
.....

.....
....

En
riq

ue 
Za

mo
ran

o 
.....

.....
.....

.....
...

Va
len

tín
 

Ala
me

da 
.....

.....
.....

.....
.....

Fra
nci

sco
 

Alc
ald

e 
.....

.....
.....

.....
...

Ay
un

tam
ien

to 
Sa

nza
do

rni
l 

.....
Ben

ita 
Ga

rcía
 F

ern
ánd

ez 
.....

...
Ve

ntu
ra 

To
bal

ina
 

.....
.....

.....
.....

..o
Ro

dri
go 

Vas
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
El 

mis
mo

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

El 
mi

sm
o..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
El 

mis
mo

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ma

ria
no 

Gil
 G

arc
ía 

.....
.....

.....
....

Isa
ac 

Va
dill

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.o

Ma
ria

no 
Gil

 G
arc

ía 
.....

.....
.....

.....
Ay

un
tam

ien
to 

par
tido

 
Sie

rra
en 

To
bal

ina
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
El 

mis
mo

 
....

.....
.....

.....
.....

.. .
.

Ay
un

tam
ien

to 
Mi

rav
ech

e 
.....

...
Ay

un
tam

ien
to 

Va
ldi

vie
lso

 
----

--
Ma

rci
ano

 
Ira

zu 
.....

.....
......

.....
.....

.
Ca

yet
ano

 
Sai

z 
.....

......
.....

.....
.....

..*
El 

mis
mo

 
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
.....

.
El 

mis
mo

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
o

Ma
ria

no 
de 

la 
Mo

ren
a 

.....
....

Ma
rci

ano
 

Ira
zu 

.....
....

....
.....

.....
..

NU
ME

RO
S 

|
En

tra
da 

Re
gis

tro

35 
206

 
15 

1
48 

19 
61 

21 
73 

23
6 

30 
10 

32 
, 

23 
35 

43 
44

52 
57 

64 
61 

66 
62 

76 
69 

34 
91

53 
97

54 
93 

66 
101

71 
106

 
12 

119
50 

148
64 

160
 

66 
161

 
32 

184
 

45 
189

 
59 

192
65 

194
58 

215
59 

216
34 

233
35 

234
 

40 
236

 
43 

238
49 

240
 

64 
244

72 
247

 
18 

251
23 

266
24 

267
40 

274
 

6 
273

41 
300

43 
302

25 
339

44 
354

51 
358

 
53 

360
57 

364
58 

365
59 

366
 

129 
397

1 
408

 
28 

409
32 

412
33 

413
60 

429
63 

430
64 

431
79 

432
80 

433
81 

434
82 

435
 

88 
436

Pec
ha 

de 
con

stit
uci

ón 
'

i • i 1 
18 

nov
iem

bre
 1

903
14 

ene
ro 

1904
 

.....
......

....
17 

feb
rer

o 
1904

 
.....

...
24 

feb
rer

o 
190

4 
.....

.....
.

29 
feb

rer
o 

190
4 

.....
.....

.
2 m

arz
o 

1904
 .

.....
.....

....
3 m

arz
o 

1904
 .

.....
.....

....
7 m

arz
o 

1904
 

.....
.....

.....
9 m

arz
o 

1904
 .

.....
.....

....
10 

ma
rzo

 
1904

 
.....

.....
....

15 
ma

rzo
 

190
4 

.....
.....

.....
16 

ma
rzo

 
190

4 
.....

.....
.....

24 
ma

rzo
 

190
4 

.....
.....

.....
16 

abr
il 

1904
 

.....
.....

.....
21 

abr
il 

190
4 

.....
.....

.....
21 

abr
il 

190
4 

.....
.....

.....
23 

ebr
il 

190
4 

.....
.....

.....
26 

abr
il 

1904
 

.....
.....

.....
5 

ma
yo 

1904
 

.....
.....

.....
19 

ma
yo 

190
4 

.....
.....

.....
25 

ma
yo 

190
4 

.....
.....

.....
26 

ma
yo 

1904
 

....
.....

.....
.

11 
jun

io 
190

4 
.....

.....
.....

. 2
0 

jun
io 

1904
 

.....
.....

.....
24 

jun
io 

190
4 

.....
.....

.....
27 

jun
io 

190
4 

.....
.....

....,
26 

juli
o 

1904
 

.....
.....

.....
.

28 
juli

o 
1904

 
.....

.....
.....

9 a
gos

to 
1904

 .
.....

.....
...,

9 a
gos

to 
190

4 
.....

.....
.....

12 
ago

sto
 

190
4 

.....
.....

....
17 

ago
sto

 
190

4 
.....

.....
.....

19 
ago

sto
 

1904
 .

.....
.....

....
24 

ago
sto

 
190

4 
.....

.....
.....

27 
ago

sto
 1

904
 .

.....
.....

...*
9 

sep
tiem

bre
 

190
4 

..,
13 

sep
tiem

bre
 

190
4 

... 
. 

13 
sep

tiem
bre

 
190

4 
...

21 
sep

tiem
bre

 
190

4
4 o

ctu
bre

 
190

4 
....

....
.

12 
oct

ubr
e 

190
4 

.....
.....

..
13 

oct
ubr

e 
190

4 
.....

...
i 

7 n
ovi

em
bre

 1
904

 .
.....

.
10 

nov
iem

bre
 1

904
 .

.....
.

11 
nov

iem
bre

 1
904

 .
.....

.
12 

nov
iem

bre
 1

904
 .

.....
.

12 
nov

iem
bre

 1
904 

.....
.

1 
12 

nov
iem

bre
 1

904
 .

.....
.

| 
12 

nov
iem

bre
 1

904
 

....
.

28 
nov

iem
bre

 1
904

 .
.....

.
1 d

icie
mb

re 
1904

 
.....

..
3 d

icie
mb

re 
190

4 
... 

.
6 d

icie
mb

re 
190

4 
, ,

6 
dic

iem
bre

 1
904

 
.....

..
12 

dic
iem

bre
 1

904
 

.....
..

1 
13 

dic
iem

bre
 

1904
 

.....
..

13 
dic

iem
bre

 
1904

 
....

..
13 

dic
ien

ibre
 

190
4 

.....
.

| 
13 

dic
iem

bre
 

190
4 

.....
.

¡ 
13 

dic
iem

bre
 

190
4 

.....
.

i 
13 

dic
iem

bre
 

1904
 

.....
.

i 
22 

dic
iem

bre
 

190
4 

.....
..

Ca
nti

dad
 

,
— 

í
Pe

se
tas 23,
35 3.7
5

3.7
5 

49,
43

160
,00 7.4

1
11.

49 6,9
5

10,
72

53
33

715
,86 43,
75

90.
00

75.
00

350
.00

 
19.

39 
24

83
 

25.
46 1.9

0 
765

,40 60.
00

47.
50 3,8

0
11.

00
12

00
155

,61 30,
00

855
,75 26

2
38

8
517

.80 40.
50 1.5

6 
218

,36 5.5
7 

55.
57 

16 
31 

19.
68 0.1
2

50
00

238
.45

505
.45

 
25

00
 

30 
00

100
.00

 
15.

90
150 

00
150

.00
 

15
90

190
.42 3.0

0
5.9

4
21

00 1.9
0 

75 
00 

50
00

100
.00

 
8,8

6
77,

81
32

10
48

02 2.2
2

150
.00

 ̂
IN

TE
RE

SA
DO

Sr.
 T

eso
rer

o 
Ha

cie
nd

a 
.....

.....
.....

El 
mi

sm
o..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
El 

mi
sm

o..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ma
ria

no 
Gil

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Pau
la 

Cie
rva

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ma
nu

el 
Ca

iro
os 

.....
.....

.....
.....

.....
..

El 
mis

mo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

E* 
mis

mo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

El 
mis

mo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Joa
quí

n 
Go

nzá
lez

 
Ro

ldá
n 

.....
..

Jua
n 

Jos
pe 

Kiv
aco

ba 
.....

.....
....

Ra
im

un
do 

G. 
Ca

stil
la 

.....
.....

.....
Sim

ón 
Arr

ate
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Fel

icia
no 

Ga
rcía

 
Ga

lleg
o 

.....
.....

.
Jos

é 
de 

la 
Pre

sill
a 

Ló
pez

Jos
é 

Vi
lla

na
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ben

ito 
Ho

nto
ria

 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Alc

ald
e 

de 
Md

ad 
Mo

nti
ja 

.....
..

Lui
s 

Ga
llar

do 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Co
ron

el 
Rg

t° 
Ca

b. 
Re

ser
va 

...
Ma

nu
el 

Sob
rin

o 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Alc

ald
e 

y 
Co

nce
jal

es 
de 

Va
lles

.
Fra

nci
sco

 E
mp

era
dor

 .
.....

.....
.....

....
El 

mis
mo

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Isid

ro 
Sim

ón 
.....

.....
.....

.....
......

.....
....

Pa
gad

or 
Ob

ras
 

Pú
bli

cas
 

.....
.....

.
Fra

nci
sco

 E
mp

era
dor

 .
..‘..

.....
.....

...
Fla

vio
 

Te
rra

dil
los

 .
.....

.....
.....

.....
..-.

Ay
unt

.° 
y J

. P
eri

cia
l 

Vi
lla

ma
nz

o
El 

mis
mo

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

\ H
idr

oel
éct

ric
a 

Ibé
rica

 
.....

.....
.....

.
Ma

rtín
 

Ro
sal

es 
Ro

dri
go 

.....
...

Ay
t.° 

y 
J. 

Pe
ric

ial
 d

e 
Pr

ese
nc

io
1 S

oci
eda

d 
Ele

ctr
a 

Me
nes

a 
.....

.....
.

¡ 
Pa

gad
or 

Ob
ras

 
Pú

bli
cas

 
.....

....
¡ E

l 
mis

mo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

I- E
l 

mis
mo

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

! E
l 

mis
mo

 
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
El 

mis
mo

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ro
mu

ald
o 

Mo
ral

 P
ala

cio
s 

....
..

Mo
des

ta 
Pér

ez 
Ma

rtín
ez 

.....
.....

..
Ab

ela
rdo

 
Est

éva
nez

 
.....

.....
.....

.
Bo

nif
aci

o 
Go

nzá
lez

 
Ma

rtí
nez

. .
.

Gr
ego

rio
 

Ma
rtín

ez 
.....

.....
.....

.....
..

Ho
nor

io 
Tob

ar 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

De
pos

ita
rio

 
Pa

gad
or 

Ha
cie

nd
a.

Sat
urn

ino
 

Ga
rcí

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ca

rlo
s 

Ma
rtín

ez 
.....

.....
.....

.....
.....

....
De

pos
ita

rio
 

Pa
gad

or 
.....

.....
.....

...
Lo

ren
zo 

Ga
rcía

 d
e 

la 
Peñ

a 
.....

..
Jos

é 
Cá

ma
ra 

.....
.....

.....
.....

.....
..

De
pos

ita
rio

 
Pag

ado
r 

.....
....

.....
....

Ca
yet

ano
 

Sai
z 

......
.....

.....
.....

.....
.....

.
El 

mis
mo

 
... 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
An

ton
io 

Pa
lac

ios
 .

.....
.....

.....
..

Vic
ent

e 
Ma

rtin
 

.....
.....

.....
.....

....
Jta

. A
dm

.a 
de 

Ob
are

nes
 (

En
cío

) 
Ay

t. 
y 

J. 
Per

icia
) 

Vi
lla

ma
nz

o..
. 

Ay
un

tam
ien

to 
y 

J 
Pe

ric
ial

 d
e

Md
ad.

 V
ald

ivie
lso

 
.....

.....
—

.
Lu

is 
Ec

hev
arr

ía 
.....

.....
.....

......
.....

..
Pío 

Aza
gcÉ

 
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.
Fél

ix 
Láz

aro
 

.....
.....

.....
.....

......
.....

...
Jua

n 
L. 

Ma
nri

qu
e 

.....
.....

......
.....

*

NU
ME

RO
S 

Re
gis

tro 18 39 58 199 204 232 233 234 235
 

244
 

287 311 312
 

320
 

338
 

340
 

371
 

384
 

390
 

394
 

399 3 11 12 14 17 20 30 35 36 38 80 151 186 193 194 195 196 197
 

214
 

223 244 245 246 247
 16 25 43 59 67 81 97 105 110 115 125 128 141 142 170 172 203 205

En
tra

da 45 89 18 55 dr 59 60
 

61 62 25 92 6 8 93 15 18 6 68 89 96 5 9 33 38 36 63 16 26 67 68 3 16 31 22 10 
-7. 

6 8 7 9 48
 9 72 114
 

143
 

145 64 147 74 30 19 54 28 47 85 17 38 6 59 5 3 12 30 34

Fec
ha 

de 
con

sti
tuc

ión
12 

ene
ro 

190
1 

.....
.....

.....
26 

ene
ro 

190
1 

....
.....

.....
9 

feb
rer

o 
190

1 
.....

.....
.

28 
ma

yo 
190

1 
.....

.....
.....

4 
jun

io 
190

1 
.....

.....
.....

27 
jun

io 
190

1 
.....

.....
.....

27 
jun

io 
190

1 
.....

.....
.....

27 
jun

io 
190

1 
.....

.....
.....

27 
jun

io 
190

1 
.....

.....
.....

9 
juli

o 
190

1 
.....

.....
.....

30 
juli

o 
190

1 
.....

.....
.....

7 
sep

tiem
bre

 
190

1 
... 

9 
sep

tiem
bre

 
190

1 
...

16 
sep

tiem
bre

 
190

1 
...

1 
oct

ubr
e 

190
1 

.....
.

4 
oct

ubr
e 

190
1 

, 
. 

4 n
ovi

em
bre

 1
901

 .
.....

.
11 

nov
iem

bre
 1

901
 .

.....
.

22 
nov

iem
bre

 1
901

 .
.. 

.
26 

nov
iem

bre
 1

901
 

, 
4 

dic
iem

bre
 

190
1 

...
2 e

ner
o 

190
2 

.....
.....

.....
15 

ene
ro 

1902
 

.....
.....

.....
15 

ene
ro 

190
2 

.....
.....

.....
15 

ene
ro 

190
2 

.....
.....

.....
.

24 
ene

ro 
190

2 
.....

.....
.....

.
13 

feb
rer

o 
190

2 
.....

.....
.

14 
feb

rer
o 

190
2 

.....
.....

.
25 

feb
rer

o 
190

2 
.....

...
25 

feb
rer

o 
190

2 
.....

.....
.

6 m
arz

o 
1902

 .
....

.....
...;

7 
ma

yo 
190

2 
.....

.....
.....

11 
juli

o 
190

2 
.....

......
....

10 
sep

tiem
bre

 
190

2 
... 

4 
oct

ubr
e 

190
2.

4 
oct

ubr
e 

190
2 

.....
...

4 
oct

ub
re-

 1
902

4 
oct

ubr
e 

190
2 

.....
..

4 
oct

ubr
e 

190
2 

.....
..

15 
oct

ubr
e 

190
2 

......
....„

7 n
ovi

em
bre

 1
902

 .
,..,

.
17 

nov
iém

ore
 1

902
 

20 
nov

iem
bre

 1
902

27 
nov

iem
bre

 1
902

29,
 no

vie
mb

re 
190

2 
,

11 
feb

rer
o 

190
3 

.....
.....

.
27 

feb
rer

o 
190

3 
.....

.....
.

30 
feb

rer
o 

190
3 

.....
.....

.
8 

abr
il 

190
3 

.....
.....

.....
8 

ma
yo 

190
3 

.....
.....

.....
.

29 
ma

yo 
190

3 
.....

.....
.....

.
11 

juli
o 

190
3 

.....
.....

....
.

15 
juli

o 
190

3 
.....

.....
.....

29 
juli

o 
190

3 
.....

.....
.....

10 
ago

sto
 

1903
 

.....
.....

.
13 

ago
sto

 
190

3 
.....

.....
..

3 
sep

tiem
bre

 
190

3 
...

26 
sep

tie
mb

re 
190

3 
... 

7 
oct

ubr
e 

1903
 

.....
.....

..
4 n

ovi
em

bre
 1

903
6 n

ovi
em

bre
 1

903
 .

.....
16 

nov
iem

bre
 

190
3

18 
nov

iem
bre

 1
903

 .
.....

.



B. O. del E.—Núm. 156 5 junio 1953 Anexo único.— Página 1737

Fecha de constitución

NUMEROS
I N T E R E S A D O

Cantidad

PesetasEntrada Registro

22 diciembre 1904
24 diciembre 1904 .....
24 diciembre 1904 .... 
27 diciembre 1904 , . 
27 diciembre 1904 .....

89
95
94

101
102

437
442
443
444
445

Mariano Ira zu ..........................
Nicolás López .................. .......
El mismo ...................... , ...........
Cayetano Sáiz ........................
El mismo .................... .............

TOtal .

r 23,06 
935 

14,06 
10 80

10.564,06

Burgos, 25 de mayo de 1953.—El Delegado de Hacienda (ilegible). 
2.534-0.

SUBDELEGACIONES DE HACIENDA

MELILLA

En cumplimiento de lo dispuesto por la 
circular de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas de fecha 25 de 
noviembre de 1943, y para conocimiento 
de los interesados, se hace saber que en 
e¿ta Subdelegación de Hacienda se han 
recibido las siguientes órdenes de pago:

Indice núm. 30

Eufrasio Navar?o Rubio. — Retirados - 
Cruces.

Sidi Mohamed Kaddur. — Ampliación 
orden,

Indice núm. 31

, Carmen Díaz Núñez.—Montepío Militar.
Natividad Alhambra Salcedo.—Idem.
Jesusa Escudero Martínez. — Montepío 

Civil.

Indice núm.

Adolfo Madariaga de la Viña.—Retira
dos-Cruces.

Antonia Aguilar Delgado. — Montepío 
Militar.

Indice núm. 33

Antonio Sánchez Ponce. — Retirados - 
Cruces.

Natividad ,Mantilla Bernal.— Montepío 
CivíL

Indice núm. 31

Mohamed Ben Abselam. — Retirados - 
Cruces.

Mohamed Ben Sidi Mohand.—Idem.
Lañases Bén Addela.—Idem.
Bagda Montieb, número 21.363. — Idem.
Concepción Gómez Capellín.—Montepío 

Militar.
Indice núm. 35

Carolina Ortega Vázquez. — Montepío 
Militar.

Amelia Martínez Delgado.—Idem.
Dolores Lloch Garange.—Idem.
Carmen Morales Sánchez.—Idem.
María del Carmen Pérez Gallardo, —  

Idem.
María Pilar Arcos López.—Idem.
Josefa García Camacho.—Idem.
Carmen Ortiz Cañada.—Idem.
Pedro Escudero Rodríguez.—Retirados- 

Cruces.

< Indice núm. 36

Félix Morales Ruiz.—Retirados-Cruces.
Antonio Moreno Santiago.—Idem.
Dris Ben Abdelkader Aural.—Rectifica

ción orden.
Melilla, 28 de mayo de 1953.—El Sub

delegado de Hacienda (ilegible).

2.65&-C

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID 

N ucva in d u s t r ia

Peticionario: Don Facundo Serralde 
Cuéllar.

Objeto de la industria: Laboratorio fo 
tográfico.

Capital*: 350.000 pesetas.
Producción: Ampliaciones y fotografías 

en colores y revelado de rollos en color.
Productos a importar; Unas 100.000 pe

setas de productos reveladores Agfa color 
originales; 25.000 de revelador Ekttachor- 
me; 15.000 de revelar Ansco-Color, y 10.000 
de Otros productos diversos.

Se . hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por Ja misma presenten por duplica
do, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos dentro del 

plazo de die2 días, en las oficinas de esta 
Delegación de* Industria, Sagasta, núme
ro 14.

Madrid. 25 de mayo de 1953— El Inge
niero Jefe, L. López de María.

5.793—0 .
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

peticionario: «Magraner, S. A.»
Objeto de la industria: a) Confacción 

de clases modesta debidamente tratadas 
para su mayor duración; b) Fabricación 
dé terciopelo artificial.

Capital: a) 107.500 pesetas; b) 507.000 
pesetas.

Producción: a) 40.000 prendas al año; 
b) 300.000 metros de fabricación de ter
ciopelo artificial.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias prima* nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afecta
dos por la misma presénten por duplica
do, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportuno* dentro del 

plazo de diez cjías, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, núme
ro 14

Madrid, 26 de mayo de 1953.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

5.794—0.

Peticionario! ((Instituto de Biología y 
Sueroterapía, i. B. V. S.»

Localidad: Madrid.
Objeto dé la industria: Laboratorio de 

especialidades0 farmacéuticas.
Objeto de la ampliación: Fabricación 

de nuevos productos.
Capital: Antes, 25.000.000 de pesetas; 

después, no lyírüi*-
Producción*:^ Antes, especialidades far

macéuticas;- después, preparados para 
usó sanitario de; microbicida, antisépticos, 
blanqueantes Ópticos y preparados antl- 
solares Con "valoración de 18.000.000 
de pesetas.

Materia^ primas a Importar: Alcoil-di-
* i

metil-amina y ácido p-sulfonamidoben- 
zoico.

Valor de las primeras materia* a Im
portar : 1.150.000 pesetas.

S? hace pública esta petición para que 
tanto los industríales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes que puedan suministrar dichas ma
terias presenten en esta Delegación, por 
triplicado, los escritos que estimen opor
tunos-dentro del plazo de diez días, en 
las Oficinas de esta Delegación de In
dustria, Sagasta, 14.

Madrid. 30 de mayo de 1953.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

5.795—0 .

BARCELONA 

A m p lia c io n e s  de  i n d u s t r ia

Peticionario: Don Raimundo Español 
Oliveras

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 45.000 pesetas. En la amplia
ción. 45.500.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de fabricación de piedras para 
desbastar y. pulir mármoles con la fabri
cación de muelas, coronas y bloques de 
abrasivos.

Producción: Antes de la ampliación, 
piezas para desbastar, pulir y acabar 
mármoles, 18.000 kilogramos, y con la am
pliación. muelas, coronas y bloques de 
abrasivos, 95.000 kilogramos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio puedén pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 22 de mayo de 1953.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5.832—0 ;

Peticionario: «Cinematografía Marín
Sociedad en Comandita».

Localidad del emplazamiento: Barce
lona. £

Capital social: 250.000 pesetas: de la 
ampliación, 30.000 pesetas.

Objeto de la petición: Instalar nueva 
maquinaria en su industria de reparación 
y reconstrucción de maquinaria cinema
tográfica.

Producción anual actual: Doce máqui
nas profesionales (35 mm.) y cincuenta 
de 16 mm. d® paso para cine sonoro. Con 
la ampliación se podrán fabricar 100 má
quinas de 16 mm., anualmente.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales:
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden tere- 
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que 
estimen oportunos, en las oficinas de está 
Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, núm 407. '

Barcelona, 27 de abril de 1953.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas,

258—0 .

Peticionario: «imheria, s. A.»
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital actual: 900.000 pesetas. Amplia

ción. 97.000 pesetas.
Objeto de la petición: Utillar sn Indus

tria dedicada a la fabricación de elec
tromotores de pequeña potencia para fa 
bricación de ventiladores, extractores de 
aire y timbres de alarma v tráfico.
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.Producción actual: 1.500 electromotor?? \
1 1 ^

úq ----- a ----- <3e potencia al año. Para j
100 . 250

la -ampliación: 2 500 electromotores de 
1 1

 ---- - a — -  C. V, de potencia; 5 00 venti-
150 250

ladpres incunables; 3.000 ventiladores os
cilantes; 2.000 extractores de aire; 250 
timbres tipo alarma y tráfico, al año. 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.

.1,03 industriales que $e consideren afec
te dos por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 

. Delegación de Industria, sita en-avenida 
del Generalísimo Franco, núm 407. 
'Barcelona, 18 de mayo de 1958:—El In

geniero Jefe, M. de las Peñas.
5.767—0 ’*

. N ueva industria 
'Peticionario: Don Salvador Torrents 

Montraveta.
Localidad del emplazamiento: SabadeXL 
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de & petición: Emborrado de 

trapos y desperdicios tefctllés.
Producción: 50.000 kilogramos de bo

rras anuales.
Maquinaria: Nacional.

: Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha dé esta publi
cación, los escritos por triplicado que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 11 de mayo de 1053.—El In
geniero Jefe, M. d£ las Peñas»

5.766—O.
IMPORTACIÓN DÉ MAQUINARIA 

'Peticionario: "«Manufactura Auxiliar, 
Sociedad Anónima». (

Localidad riel emplazamiento: Tarrasa. 
Capital: Ampliación; '310.000 pesetas. 
Objqto de la petición: Instalar una má

quina Vigonreux pera peinado de estam
bre. con peines acero y cilindros estampa
dores de acero inoxidable y autoclave re
frigerador 

Producción: No varia 
Maquinaria: De origen extranjero. 
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tadas por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plaío improrrogable de diez 
dias, á partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, núxti 407.

Barcelona, 18 <¿ie mayo de 1053.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

•5.749—O. /
Peticionario: Textiles Beitrand Serra* 

Sociedao Anónima 
Localidad del emplazamiento: Barce

lona '
capital: Valor de la .importación: pese- - 

tas 40 000
Objeto de la petición: Importación de 

una máquina para filtrar colores de gran 
velocidad y tamizado finísimo, de la casa 
Eduard Kusters, de Alemania.

IjOs industriales que se consíaeren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en él plazo improrro|able de diez 
días, a partir de la fecha de est publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona 18 de mayo de 1 9 5 3 In
geniero. Jefe, M. ce las Peñas.
. 5.700-0.

BALEARES 
 N ueva  in s t a l a c ió n

Peticionario; La Moderna, S. L.
Capital de la ampliación: 174.980 pe

setas..
Emplazamiento: Mahón
Objeto: Instalación de un motor Dies- 

seL modelo horizontal, patente Crossley, dé 
un cilindro, tipo HHE, 10, de 46 C. V.

Producción.: Sin variación
Se hace .pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la mísrna presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca., 27 de mayo de 1953. 
El ingeniero Jefe, J. Marqué*.

5:712 -0

BADAJOZ 
N uevas índustrias

Peticionario: Don Emilio de Tena Ro
mero.

Lugar de situación de la industria: Hi
guera de Lierena.

Objeto: Instalar una industria de pa
nadería mecánica.

La industria empleará maquinaria y pri
meras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten trip'icado 
los escritos que estimen oportuno?, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas "le 
esta Delegación de Industria.

Badajoz, 1 de junio de 1953.—El Inge
niero Jefe, A. Martínez.

5.804—0.

Peticionario: Don Emilio de Tena Ro
mero.

Lugar de situación d* la industria: Va
lértela de las Torres.

Objeto: Instalar una industria de pa
nadería mecánica.

lia industria empleará maquinaria y pri
meras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideran afecta
dos por la misma presenten por triplicad* 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Bacjajoz, 1 de junio dé 1953.—Ei Inge
niero Jefe, A. Martínez.
.. 5.805—0.

CIUDAD REAL 
... A mpliación de industria

Peticionario: Don Rafael Merina Ur
bano.

Emplazamiento: Manzanares.
Capital: 110:000 pesetas.
Objeto: Instalación en su taller mecá

nico de un tomo de 2,5 metrop entre pun
tos; una máquina para serrar metales, y 
aumentar, en la sección de fundición, la 
capacidad del cubilote de 33 dm cúbicos 
a 40 dm cúbicos.

Producción: Reparación de maquinarla 
en ,general y construcción de piezas para 
maquinaria. placas de cocina y cañone
ras par carros.

So empleará maquinaria y materias 
orUnas nacionales.
f Se hace pública esta petició1 para que 

los, que se consideren árecfados por la 
misma presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del nia
zo diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, calle de Alfonso X 
el Sabio núm. 16.

Ciudad Real, 29 de mávo de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, .Alberto Gallardo. 

2,671-0/

GRANADA 
NUEVAS INDUSTRIAS

Peticionario: Doña Ana Olmedo Re*
rrera

Objeto y situación de la instalación? 
Linea de alta tensión a 8.00̂  V. y una es
tación transformadora en caseta, para 
20 KVA . con destino al servicio de la ca
sería «Mocatea», camino de Pulíanos, téi* 
rnin0 municipal de Granada.

No se requiere importación de mate- 
risies.

Lo que se lia ce saber a teño- de la nor
ma segunda de la Orden ministerial do 
12 de septiembre de 1939.

Granada, 27 de mayo de 1953.—El Irv» 
sen?ero Jefe. José Calera.

5 814—O.
Peticionario: Don Antonio Castro Val* 

verde.
Objeto v situación: Electrificar la finca 

denominada .«El Alamillo» término in 
nieioal d? Colomera, con el tendido de 
una derivación a 12 000 voltios y transfor
mador tipo intemperie de 3 KVA.

No se requiere importación de mate
riales.

Se hace público a tenor de la norma 
segunda de 1» Orden ministerial de 12 do 
senti>Tnbrf> de 1939.

Granada 29 de mavo de 1953.—El Ii> 
gen i ero Jefe, José Calera

5.315—0.
HUESCA

N ueva instalación eléctrica

Entidad peticionarla: «La Hidroeléctri
ca de Huesca. S. A.»

Emplazamiento de la instalación:. En 
los terrenos que la Sociedad peticionaria 
posee junto a su Central térmica de 
serva, en Huesca.

Capital necesario para la nueva insta* 
lación: 1.134.854,30 pesetas..

Objeto de la nueva tnsta’ación: Subes
tación receptora de intemperie, al final -i® 
la línea Márracos-Suesca, que, con capaci
dad para 5.000 KVA, está constnjvendo 
«Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S Aj># 
para transformar la tensión de 30 KV. 
de la citada línea en 10 KV con la que 
ha de ser alimentada )ú red en alta ten
sión d?* distribución a los centros trans
formadores de Huesca, cuya constricción 
tienp autorizada la Sociedad neMr*\r*r»<*ria.

Capacidad de la instalación: 4 500KVA.
Para llevar a cabo la instalación solici

tada no se orecisa importación alguna, 
siendo nacionales todos su$ elementos.

Se ba6e DúbMca esta petición Dar-a qu» 
los industriales que se consideren afecta
dos por la mismo presenten oor duplicado 
ln<? escritos ane estimen oDortnnos. dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas dó 
esta Delegación de Industria. General 
Franco. 22.

Huesca. 12 de mavo de 1953.—El Inge
niero Jefe, Gonzalo Martínez-Gil dé 
Bretón.

257—0.
J A E N

NUEVA ÍNDUSTRIA

Peticionario: Don Ramón Palomares 
Ruiz.

Domicilio: Navas de San Juan.
Objeto de la petición: Instalación d® 

un cinematógrafo de verano en Navas do 
San Juan, calle Travesía de Sai. 'Eufrasio.

Producción: Películas a proyectar por 
temporada, unas 30.

En esta industria se empleará maquina
ria nacional.

Se hace pública esta petición para qué 
los industriales que se. consideren afecta
dos ñor ia misma presenten, en bu ofici
nâ  d* esta Delegación de Industria, ave
nida del Generalísimo, núm 4, ios escritos
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que estímen oportunos, dentro del plazo 
de diez día/, por duplicado y debidamente 
reintegrados.

Jaén 29 de mayo de 1933, — El Ingen ia 
&  Jete. F. .López Morales.

-2.04Q-O

A M P L IA C IÓ N  D E  IN D U S T R IA

J/Fétic'ónario: Don Juan ' Miguel Trigo • 
Serrano.
,, Objeto de ía petición : Ampliar su In
dustria de panadería Con la instalación 
una refinería accionada por electromotor 
<fc 1.5\H.P..
' Localidad' de emplazamiento: Torredon- 

Jirneno..
Capital: Con la ampliación: 59.500 pe

setas.
Producción: No. varía.- 
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales
.¿■x Se imce pública esta, petición para- que 
los: industriales que se consideren a fe c 
ta dos txr.* la misma presenten, en la* ofi
cinas de ésta Delegación de Industria, ave
nida del Géñeraíteimo.número 4. los es
critos qüe estimen oportunos, dentro del 
p!á2ó de diez dí'ás, por duplicado y debi- 
jjah rn te  reintegrados. . 
rv- Jaén, 2a .de mayo de 1953.—El Inge
niero Jefe, F. López Morales..
'Ti':5.8Í2^0.'

LA  CORUÑA

SUSTITUCIÓN DE MAQUINARIA

peticiofiafió: Don Ramón Benigno Gó- 
i&ez. ,
'Em plazam iento; La CórUfia .

^.Capital:. 5.0,0-00 pesetas 
‘̂ O b .ié lo : ' Súsfií uéíón del sistema: d e ' ca- 
Ibntámfento. a el horno de su confitería, 
colocándole resisten cías eléctricas* sin --ya~ 
riación de su estructura. .

Producción: 4.000 kilogramos anuales de 
pasteles, .pastas V bollería. .
... Emplearán material nacional. . '

SeMiace pub.lica esta petición para eme ? 
J o s ' Uídüstriaíes que se consideren afee- 
tedós': por la misma- presenten 106 esorí- 
toa que estimen oportunos, debidamente, 
rantegrédos y .por duplicado, dentro del 
plazo-de diez días, en las.oficinas de esta 
Deleéacióp,-,.c.alle de Ramón de la Sagra-, 
riúm.ero ‘.1,.primero . •*,
 ̂ La* Cofufia, 26 de mavo de-1953.—El In 

geniero Jefe, David Soler,

^ :¿'6Y3r~6.. ’

LER ID A

 INDUSTRIA ELÉCTRICA

^ In teresado :. «Empresa N - H i d r a -  
eléctrica Rib^ffovzaña» iÉNHER) - 

Oh<eto del exaudiente: Lee°líz*r la ins- 
talaó'ión'.. de central - hidroeléctrica de 
Líesp^.;. .. i

Patencia: 15 500 KVA.
Capital.—En maquinaria y equipo: Péés- 

fas 30.000000, vaL r  estimado aproxima-: 
■ dairiente.

Im portación: Piezas de dos turbinas, 
dr>4 alternadores, aoarellajA de 6, 25 ,y • 

v 3 32 KV. (sin- incluir transformadores d 3 
«  fiadores ni estructuras tnetáli- 

rasv v cuadro de mando con apavatos.de 
medida, control y protecólon.
^ Lo aue sé hace público nar^ atie tanto 
Tos industriales cure se consideren afecta
das- ; cofno lóc fa bMcau te s ha dónales ou é 
püedán sumini^traf elementos cuya im- 
pó.°f ación Se cita presenten 'Jos escriin*-' 
<Yvvá ñor tr ibli^dn. den
t r o  niazo di*z en las oficinas de
ést.q rie.TnHucfHi..
.v-L^dq? 07 Hv» mnvrt fio i o s q i h g e n i e -
faúx^fe. v  F éfré  Casaniada.

M A L A G A

IMPLANTACIÓN DE LÍNEA ELÉCTRICA

Peticionario: Manufactura. Española de 
Caolín .y Arcilla,-S. A, * -•

Domicilio: Torre del Mar.
Objeto: Implantación de una línea- de 

alta tensión y estación transformadora : 
de 25 KVA,

Capital: 37.555 pesetas. -. 
Emplazamiento:- Fábrica dé losetas hi- • 

dráulicas—Torre del Mar 
No so precisa importación alguna,'
La  que se publica a efectos dé i a nor

ma segunda de la Orden ministerial dé 12 
de septiembre dé 1939. •'

Málaga, 25 de mayo dé 1933.—E* inge
niero Jefe accidental, Rafael Blanco;

5.699—Ó. .. v  . 
SANTAND ER 

NUEVA INDUSTRIA

. Peticíonarjo: «Eléctra - Bedón, S. A .»
Oviedo.

Capital: 100.000. pesetas. .
Obléto : Linea' cle 'transoorte de energía 

-c-lécrrici a 12.000 V desde la subestación 
dé «Elécbra de Vie^go» . en Puente San 
Miguel, hasta- la central ^dé. «Electi'á. B é* ' 
dón» en Viliapresente. ;

Potencia m áxim a. de -. tm nsnorte:. .2,000 
KVA. Longitud dé la lín ea : 2>482 .metros. 
Co.nductór de cable de, cobre con una sac
ción de 35 milímetros cuadiados. .

Máqulnaria' y ' materias . primas*: nacio
nales. ' .

Se hace Pública esta petición -nara aue 
los industriales que -se -corteidemi afecta
dos pór la misma presenten-por-'triplica
do y debidamente reintegrados los escritos 
aue estimen-onortunos dentroLdel, o ’azo . 
d? diez días, en las-oficinas de esta Dele- i 
gación, Castelar. 13. ;

Santander.' 1 de innio de 1953.-^El;Iñge« ; 
niern Jefe. Carlos Vierna. i:

5.808—0, : 

SA NTA  CRUZ D E TE NER IFE   (

A M P L IA C IÓ N  D E  IN D U S T R IA

P^t^ciónarió: Don Rafael: Alvaí'éfc.' Gu- 
tiérréz. - *;. ■ :: -: •

O b ieto: Legálización de' :un tornó ' y 
otrns >ipmántos. instalados én aü.’tá.Uér de ; 
T’énárácíónes mecánVá,s de Sápta .Crüz: de - 
La Palma <T^ Portadav. ú

Capital: Pasará de 60.000 a 1.20,000 pe- ' 
setas

Producción: Renaraoiones mecánicas y 
nintado ñor um v^ríón ; principalmente 
en vphícnio«í¡ automóviles.

Estn IndutthMAL emniAsvq maquinariva v : 
materias nrimás nacionales.

Lo aue se hace búblíco a lo? efectos ; 
en la norma sesrunda de la OT- 

ministerial del 12 dé septlfmbre- d? •
1939.

Safitíi Cruz de Tenerife. 28 de mayó dé 
^tr.v ingeniero Jefe '(ilegible)*' - 

2.672—Ó.  ;
S E V I L L A

A M P L I A C IÓ N  D E  IN D U S T R IA

:PeÜcíühátl8:f„ :Don Sebastián Rüiz'Ju^ 
vádó-' • ' ' '■

Objeto: ^Ampliar '«Fábrica- de ..Ladrillos 
y Te.fe»; establecida en Sevülá., : 

Producción;-ptín la ampliación lá prc- 
duccioít en. tornada de oéhó: líora.s será de 
4.000 ladrillóse "y; .600 tejás; .:.

Esta"itidústtiit’*iemplearft solamente má- 
qumariá v'm'átdefiás prtfnás, adquiridas en , 
el mércác}6 dábíohal.

Se hade* públítía ésta petición para que 
los industriales jqye se consideren afecta- ; 
dos"pof la :n i i^ k r puedan presentar los es* ; 
critos qué estüneri convenientes-:Pór du- r 
plicado v debidamente reintegrados den

tro- del plazo de diez dias, en las-oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Sevilla-; 29 de máyo de 1953.—E l Inge* 
niero Jefe, Ramiro Pascuál,

5.738—0.

 AMPLIACIÓN DE MAQUINARIA 

Peticionario: «J. T. Tavora/S. L.a ...
•.Objeto; ‘Legalizar ampliación, de maqáN 
parla llevada a • cabo en industria de «F a 
brica cipa. piezavs ele Irormígón vibrado», 
establecida en Sevilla ,. - 

Producción: Con la maquinaria insta
lada fabrica 7,15 metros cúbieos de vigas 
de. hormigón preéomprimido y vibradas 
«Fre;v̂ si», con :autor¿^aaión- de la entidad 
«Pacadar-Ándaíuza, S. A.», propietaria de 
i a patente. d«̂  invención,, en jom ada de 
dieciseis^ hpras.. . • .

.Está- industria empleará solamente ma
quinaria, y materias primas adquiridas'en 
el mercado nacional. f .

Se hace pública ésta petición, para que 
los industriáis "qué'se consideren afecta
dos i>or la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos/ dentro del plazo 
do diez dias, cñ las oficinas dé esta Déle- 
gaciún diT industria, débidaméhté.'.feinte-* 
grados, y por duplicado,
",Sevilla, 29 de máyo dq 1953.—E  llfi;éh ie* 

ro Jefe. Ramiro .Pascual, '
5.759—Ó. 

TRANSPORTE Y TRANSFORMACIÓN DE ENERGÍA
ELÉCTRICA

Peticionario: Don J u a n  Galobárt.—* 
Garmóna. ’ - 

O b l o t o  r • Electrificación , de la finca 
‘ «Nuestra Señora: del Perpetuo Socorro)), 
tértuinp de Carmona. ú ■ -v

Potebcia . máxima a transportan Cua* 
ren ta 'KVA.

Relación de transformación: 15.009/2-28/ 
127 VOltiÓS/- ' ;• • * • -V '•

Matreriáles nacionales. ' .
Se publica'a ' efectos dé la honhá .. se

gunda de la Orden ministerial dé 12 da 
senrienún’e de 1939/- - {

Sevilla. 29 de. m.ayo óé 1953.—El In- 
géniéro Jefe, Ramiro PascüñiCrOs,:
. /ó/iOl—O . .

N U E V A  IN D U S T R IA
Petición ario: Don Eugenio- Sánchez Ra- 

m'ade. . •• ,v
:,Gbjetoy Establecííni'éiito^ en :• Sev illa . de 

una inoustria de estuchado de azúcar..- .. 
Capital: 1.000.009 pesetas.
Toda la maquinaria será d& conátoc- 

ción nacional.» y las materias*^^prlmas,: tam
bién nacionales;'

Capacidad vde producción: 1.000 hilos 
de .azúcar.estuchada .en od io  horas.

So hace pública, esta petición pára^que 
los;: industriales.-'qué se consideren afec
tados. p o r1 la ' misma puedan * presentar 
tos-, é x i t o s  que v estimen convenientes, 
por . duplicado y . debidamente • reint-e&ra- 
oos. eñ estEis. oficinasV dentro del plazo 
de diez díás, contados a partir de la fe 
cha de esta publicación.

Sevilla, 28 de mavo' de 1953 v-*EtMngé- 
niero Jefe. Ramiro Pascual Crós.

TA R R A G O N A  
A M P L IA C IÓ N  D E  IN D U S T R IA

' Peticionario: ' Don Ramón José i ; Vilá- 
nova... ,

Emtílaéamiénto: . ALcover. . ’
Cápita l: dé la industria... 300.009 pe

setas. ’
. .Capital , dé;.:, la ainpiiación: .tSO.áój), pe
setas,. . ■ ; . . L , -.•••

.Obioto de/la petición: La instalación 
dé .diversas máatiinas .auxiliares v üná sec
ción 4? tinté pava usó propio en f%\x iri* 
du «t.riá de ’ fabricación de g^neróa: de 
buri.tó.v ' ‘ ' ‘ . ..

Producción: No vería la ..producción ac
tual d é la  .industria. . ; - •

'Está industiia • empleará; máquiháyiá y 
rpotnr^qc; r>rí^»<; nárlbnales Z '- •

Se hace publica esta petición pofa quo
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los industriales que se consideren afecta
dos por la mioma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en *8? 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sitas en la rambla del Generalísimo, 25 
entresuelo.

Tarragona, 4 de febrero de 1953.—El In
geniero J-efe, José Maria Salvadores. 

5.813—0 .
VALLADOLID

I n s t a l a c ió n  l ín e a  elé c tr ic a

‘Peticionario: Industrias del Campo, So
ciedad Anónma 

Objeto: Instalar l i ne a  eléctrica a
13.200 V. v transformador de 150 KVA., 
para serví ció fábricas de harina y galle
tas en Peñafiel, derivando ae otra, pro
piedad de Hijos de Martín Moral 

Emplearán elementos existentes en Es
paña

Se hace pública esta petición para que, 
aquellas personas que ‘se consideren afec
tadas por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es- 
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de aiez días, en las oficinas de esta 
Delegación do Industria, Alcallarés, nú
mero 1, principal.

Valladolid, 26 de mayo de 1953.—El Im 
gpniero Jefe, Sabino Colavidas 

2.615—0.
VIZCAYA

N u e vas in s t a l a c io n e s  elé c tr ic a s

Peticionario: Hidroeléctrica I b é r i c a  
«Iberduero, S. A.»

Objeto de la petición: Instalación te 
lina Uhea eléctrica de doble circuito a 
30 KV., aérea y subterránea, derivada de 
la de Galindo-Baracaldo, hasta la nueva 
subestación de la «Sociedad Española de 
Construcción Naval», en Sestao.

Valor de la instalad : 784.749 pe
setas '
- Los elementos de la-instalación .proyec
tada serón de procedencia nacional 

Se hace pública' esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos en esta Delegación de In
dustria (Gran Via, 43), durante el plazo 
de di‘f  días.

Bi’bao, 23 de abril de 1953.—El Inge
niero‘ Jefe, P. Rahola.

5.800—0.
•'Peticionario: Hidroeléctrica I b é r i c a  

«Iberduero, S A.»
-Objeto de la petición : Consolidación v 

reforma de la linea de 3.00C V., con sa
lida de la* subestación de • Alonsótegul. 
preparándose para 13.200 V., a doble cir- • 
cuito.

Valor de la instalación * 63300 pesetas. 
Los elementos de la instalación proyec

tada serán de. procedencia nacional 
Se hace pública esta petición ^ra  que 

todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten las perito* que estí- 
. mea.oportunos en esta Delegación de In
dustria (Gran. Via, 45), durante el plazo 
de diez dias.

Bilbao, 19 de mavo de 1933.—El . Inge
niero Jefe, P. Rahola.

Peticionario: «Hijos de Mendizábal». 
Objeto de la petición : Instalación en 

su fábrica de Durango de una ¿uhéstación 
de transformación para sustituir y centra
lizar distingos centros de tran^orma'ción 
sitqav, q„eí sú fábrica cbn un aumento de 
potercia de 1320 \w sobre lo actualmen
te instalado, y ¿onectada" a sus instalacio
nes generadoras propias.

Valóraéióri dé la: instalación: 965.734 pe
setas. '  ̂ ¡

Los elementos de rá instalación oroyeo- 
talda serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que

todos los que resulten afectados por '¿i 
misma presenten los escritos que estimen 
oportunos en esta Delegación de Indus
tria <Gran Via, 45). duran* *» plazo de 
diez días

Bilbao, 1J de mayo de 195¿.—El Ingenie
ro Jefe, R. Rallóla,

5.797—0.

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Sasieta y Zabaieta, S. L.» 
Emolazamíeto: Lemoná. .
Capital: 3.000.000 de pesetas.
Objeto de la amoliación: Instalación en 

su industria de cordelería mecánica de 
dos máquinas verticales de hilar, con un 
total de 32 husos destinadas a la oroduc- ■ 
Ción de malletas e hilo de agavillar.

Capacidad de producción: AntoriGr:
cuerda de abacá y sisal (incluida malle
tas), 22 000 kilogramos: cuerda de yute,
5.000 kilogramos: cuerda de cáñamo
5.000 kilogramos.

Con la amoliación aumento en: 100 000 
kilogramos de hilo de agavillar: 150.000 
kilogramos de malletas alambradas para
r>PSC‘X._

Esta industria emolen maquinaria 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para aue 
los industriales que se consideren afee ru
dos por la misma presenten le* escritos 
que estimen. oportunos, dentro del niazo 
de diez dias, por triplicado y reintegrados,. 
en las oficinas de esia Delegación de n- 
duriria <Gran Vía. 45). v

Bilbao, 12 de febrero de 195?,—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

5.796 O.
L e g a l iza c ió n  de in s t a l a c ió n  eléctrica  
Peticionario: Hidroeléctrica I b é r i c a

«Iberduero, S. A.»
Objeto de la pftición: Legalización de 

un centén ña preform ación d° 200 KVA. 
'a  13.200-3.000 220-12.7 V instalado en ri 
gruño de vivienda'- dé Construcciones So- 
locoeche. en ia calle Pica, de BLbao. y co
nectado al cable subterráneo de Angeles 
Custodios.

Valoración de la instalación: 98 020 pe
setas.

Los elementos de la instalación r>royce
ta da serán de Drocedencia nacional 

Se hace pública esta oetioió' nava oue 
todos los que se c >nsideren afectados ñor 
la misma nr^senten lo<? ocorítoc ^ti
men onortunos en esfa Delegación de In
dustria «Gran. Vía, 45). durante el plazo 
de diez días.

Bilbao 23 de ehril de 1953.—̂ El-Inge
niero j<fp. R. Rahola.

5.798—0.

JEFATURAS AGRONOMICAS 
C I U D A D  R E A L

• N ueva  in d u s t r ia  /  
peiicionario: Don Crescendo Gonzá%

lez Moreno. 1 
Emplazamiento: Argamasilla de Alba 

(Ruinera).
 ̂ Objeto de la petición: Instalación de 

molino máquilefo.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace, pública esta petición para que 

los industriales que se consideren* afecta- 
- dos- por la misma presente por duplicado 
y debidamentef reintegradós^'íos escritos 
que estimen oportunos dfchteo plazo
máximo de diez días en ̂ lásf'óflcittas de 
esta jefatura, rohda de BáhW María, 31.

Ciudad Real 29 de mayo-de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio vAyusa .., ,

5.316—O. ^  -  •
, H U E SC A R  ; •

• NpEVA' indusíría.. .:
- ’ .Uw/O ; v : ,¡

Peticionario: « Almacenes;cB3íluénga> So
ciedad Anónima» ^  • ;
: Emplazamiento:•.

. • 'L.j ?/ ■ í<f." V,_“, '

Objeto de la petición: Instalación de 
una descascara dora de arroz de 800 mm. 
y elementos auxiliares complementarios 
para el proceso de descascarado y limpie
za y blanqueo.

Maquinaria y elementos de producción: 
Nacional..

Se hace, pública esta petición' para que 
los industriales que se consideren afec
tados por ¿a misma presenten los es
critos que estimen oportunos en el pla
zo de diez dias laborables en las oficinas 
de esta Jefatura Agronómica.

Huesca. 9 de mayo de 1953.—El Inge
niero Jefe M. Berdún.

5.702—0,

L E  O N

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Pablos Pé
rez,

Industria: Refinería de aceite de oliva. 
Emplazamiento: Carretera de Trobajo 

(León)
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado las re
clamaciones que consideren oportunas, en 
esta Jefatura Agronómica, dentro del 
plazo de diez días.

León, 19 de mayo de 1953.—£1 Inge
niero Jefe (ilegible).

5.726—0

SANTA CRUZ DE TENERIFE

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: D o n  Juan Sanjaume
Muhné.

Localidad: Granadilla.
Objeto: Instalación de molino maqui- 

lero para gofio.
• Maquinariá y materias primas: Naciona
les.

Se publica este anuncio para que ¡os 
industriales que se consideren afectados 
presénten por triplicado en esta Jefa
tura las alegaciones que estimen opor
tunas dentro del plazo de diez días há
biles, a partir de la fecha de publicación 
del presente texto.

Santa Cruz de Tenerife. 25 de mayo 
de 1953.-351 Ingeniero Jefe, Jorge Me
néndez.

5.317—O.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

OVIEDO
Don. Teodoro Ituarte Curpión. Ayudan

te Facultativo de Minas. Director-Técnico 
de la mina «Ana», sita en Berbes. Ayun
tamiento de Ribadeselia, de la que es ex
plotador don Serafín Abaitua Eguidazu, 
solicita autorización para instalar un la
vadero de .mineral'de espato flúor en el 
paraje llamado «Torre», próximo al kiló
metro 6.5 de la carretera de Ribadeselia a 
Cañero.

La autorización solicitada comprende 
también úna derivación 98 metros de 
longitud, desde una línea de transporte 
de energía eléctrica, a 5 *000 voltios de ten
sión, de la empresa «R  R. C. O. A., S. A.», 
y una subestación de transformación de 35 
KVA de Dotencia.

La capacidad del lavadero será para 30 
toneladas de mineral bruto en ocho horas.

Lo que se hace oúblico para que los 
que se crean perjudicados puedan presen
tar sus reclamaciones, dentro del plazo 
de diez dias, en el Ayuntamiento de Ri- 
badesella o en la Jefatura dei Distrito 
Minero.

El provecto de *■» instalación se halla en 
la Jefatura del Distrito, en Oviedo, a dis
posición de quien desee examinarlo, pu-

. /. ■. . .
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diendo hacerlo dentro del plazo señalado, 
lodos los días hábiles, de once a t:e |? 
horas.

Oviedo, 13 de mayo de 1953.—EL Inge
niero Jefe, Luis de Beaumont.

5.801—O.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

E B R O
S e c c i ó n  d e  a GUAS

Habiéndose formulado en este servicio 
la petición que sé reseña en la siguiente 
no ta :

Nombre ^el peticionario: Don Luis
González Poza.

Cantidad de'agua que se pide: Cinco 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Ebro.

Términos muncipales en que radicarán 
las obras! Miranda de Ebro (Burgos). ,

Destino de* aprovechamiento: Riegos.
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes,. se abre 
un plQzp, que terminará a las trece ho
ras. del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.'

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Sección, sitas 
en Zaragoza, avenidad dei General Mola, 
número 26, él proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas den
tro del referido plazo otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
ella.. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las diez ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza. 28 de mayo de 1953.—El In
geniero Director adjunto, F. Fernández.

5.787—O.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

GRANADA
O p o s i c i o n e s  a m a z a s  d e  P r a c t i c a n t e s  

DE  l a  B e n e f i c e n c i a  P r o v i n c i a l

Por el presente se nace público que la- 
composición del Tribunal que ha de juz
gar dichas oposiciones há sido publicado 
en el «Boletín Oficial, de la Provincia de 
Granada». El plazo para el ejercicio dé 
la "acción de recusación a que se refiere 
la convocatoria se contará a partir del 
primer día hábil siguiente a- la aparición 
dé esté anuncio en él BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO; " •

Granada, 28 de mayo de 1953-—El Pre-. 
sidénte, Ramón Castilla-.—El Secretario 

general, A. Hernández Carrilld.
1.414—O.

P A T R I M O N I O  F O R E S T A L  
D E L  E S T A D O

Distrito Forestal de Cádiz
S u b a s t a  d e  c o r c h o

En cumplimiento de lo preceptuado en 
el Plan Anual de Aprovechamientos para 
ei año 'forestal 1952-53, aprobado poy la 
Dirección General del Patrimonio Fores

ta^ del Estado en 29 de septiembre pa
sado, se hace snoer:

Que a las doce horas del día en que se 
cumplan les veinte laborables, contados a 
partir qel siguiente al de ia publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, tenorá lugar el ac
to de enajenación, en pública subasta, 
de los corchos a.extraer en ol año actual, 
en el monte «San Carlos del Tiradero», 
propiedad del patrimonio Forestal del Es
tado y tilo en el término municipal de 
Los Barrios (Cádiz).

Se calcula el aprovechamiento en 10.900 
quintales métricos de corcho de produc
ción, de nueve años, y 600 quintales mé
tricos. de bornizo.

El tipo de licitación será de 200 pesetas 
. « doscientas pesetas), para el quintal mé
trico de corcho de reproducción 'segun
dero y refino) y las propuestas serán al 
alza á partir de dicho tipo. Las proposi
ciones versarán, exclusivamente, sobre el 
corcho de reproducción, comprometién
dose el rematante a adquirir el bornizo 
que se obtenga a 75 pesetas (setenta y 
cinco pesetas) por quintal métrico.

El producto será entregado en pila car
gadero-camión. La saca del corcho y el 
transporte hasta el sitio de entrega será 
de cuenta del Patrimonio Forestal del Es
tado. El peso del corcho se efectuará, sin 
descuentó alguno, después de quince días 
de sacado. El corcho hasta peso correrá 
por cuenta y riesgo del Patronato Fores
tal del Estado, y una vez pesado, por 
cuenta ¿él rematante.

Será considerado como corcho de re
producción todo lo no bornizo. El corcho 
cjuemado, si lo hubiere, será abonado por 
el rematante a  mitad de precio del de 
reproducción. •

El importe de la tasación es de 2.225.000 
pesetas- (dos millones doscientas veinti
cinco mil pesetas).

La fianza provisional para tomar par
te en la subasta será de 44.500 pesetas 
• 'juarenia y cuatro mil quinientas pese
tas), y deberá ser constituida en la Ha
bilitación del Distrito Forestal de Cádiz 
(Barrió, 31). La fianza definitiva será 
igual «al lo por ICO de la tasación (dos
cientas veintidós mil quinientas pesetas), 
y se constituirá igualmente én la Habili
tación antedicha, dentro ce- los cinco 
■dias'siguientes‘al-de 'la  adjudicación de
finitiva. La forma del pago del corcho 
será la siguiente: 750.000 pesetas dentro 
del plazo fijado para la fianza definitiva: 
750.000. pesetas el ,1o de; julio d e . 1953; 
700.000 pesetas el 1 de agosto de 1953, y 
terminada la operación dé peso se efec
tuará T i liquidación correspondiente, abo
nándose su saldo por la parte aeudora 
dentro de los diez días siguientes al de 
efectuarse tal liquidación.
. Las proposiciones se extenderán con

forme al modelo abajo inserto., debida
mente reintegradas, y acompañadas del 
resguardo que justifique haber constitui
do la fianza provisional.

Los pliegos se presentarán, bajo' sobre 
cerrado, en las oficinas del Distrito Fo-, 
vestal de Cádiz, o en el Ay.uhtamiénto <je‘ 
Los Barrios, .fiesae las once a las catorce 
horas de cualquier .día hábil hasta el 
aptei'úH’ .laborable al que haya de cele
brarse 1^'subasta. .. ...
. ;La subasta: será dóble y simultánea en 
la Jefatura de este Servicio y en el Ayun
tamiento-ele Los Sarrios, con asistencia 
de las* personas que determina la' Ley •

El corcho,.podr^t permanecer en el mon
te, precisamente en pila definitiva, hasta 
el 30 de marzo de 1954.

Serán de cuenta del rematante todos 
los gastos que origine la subasta y -el 
aprovechamiento del corcho, cuyos deta
lles asi como todos los relativos a la 

iicitacióiv obran en los pliegos de condi
ciones, que se encuentran en las. oficinas 
del Distrito*-Forestal. de Cádiz.-y.-en la 
Secretaría del Ayuntamiento de Los Ba

rrios, a disposición de los interesados, 
para su examen.

En lo no previsto se estará a ló con
signado en los pliegos de condiciones. y 
a lo dispuesto, en la legislación de Montes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Cádiz, 30 de mayo de 1953.—El Inge* 
ni ero Jefe, Manuel Castro.

Modelo de proposición

En el sobre:
«Proposición para tomar parte >n la- 

subasta del aprovechamiento de corcho 
en el monte «San Carlos del Tiradero», 
propiedad del Patrimonio Forestal del 
Estado, sito en el término municipal do 
Los Barrios Cádiz), correspondiente al 
año forestal 1952-53.»

En el pliego:
«Don  mayor de edad, natural

de  ......, vecino de ,.v...... . con domicilio
en ......... . calle ......... . núm. ..., con ca
pacidad legal para contratar, y debida* 
mente .impuesto del contenido del anun
cio de subasta inserto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día nú
mero ..., para la enajenación del aprove
chamiento de corcho del monte «San 
Carlos del Tiradero», propiedad del Pa
trimonio Forestal del Estado, sito en el 
término de Los Bandos, correspondiente 
al año forestal 1952-53, y de los pliegos 
de condiciones reguladoras de la subasta 
y aprovechamiento mencionados, ofrece 
satisfacer por cada ‘quintal métrico de 
corcho do reproducción la cantidad 
pesetas .........  y céntimos .......  (expre
sadas en letra), comprometiéndose, en el 
caso de que le fuera adjudicada la su* 
basta, a cumplir todas y cada una de laa 
condiciones contenidas en el anuncio y 
pliegos mencionados.»

Lugar, fecha y firma del proponente.
1.410—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
«OCCIDENTE, COMPAÑIA ESPAÑOLA 

 DE SEGUROS, S. A.»

Convoca a sus accionistas a la Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar en el 
domicilio social, caUe de Alcalá, núm'. 27, 
Madrid, 1̂ día 19 de junio, a tas diecisiete 
horas, para tratar de la aprobación de la 
Memoria, estados y balance del. ejercicio 
de 1952, distribución de beneficios, reno
vación de-Administradores y nombramien
to de censores de cuentas.

Madrid, 3 de junio de 1953.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Re
migio Thiebaut.

5.824—P.

C O M P A Ñ I A  M A D R I L E Ñ A  
D E U R B A N I Z A C I O N ,  S . A.

. Por acuerdo del Consejo de Adminlstnv* 
ción, se convoca a Junta general ordi
naria, que tendrá lugar el díá 24 de Junio, 
a las doce de la mañana, en el domicilio 
social, calle del Prado, 2, con el siguiente 
orden del día:

1° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio 1952.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas.

3° Gestiones dei Consejo.
Asimismo se convoca a Juiita general 

extraordinaria, que tendrá lugar en el 
mismo domicilio y a continuación de la 
ordinaria, para adaptación de los Estatu
tos sociales al vigente Régimen Jurídico 
de Sociedades Anónimas.

Madrid. 2 de Junio de 1953.—£1 Conse
jero-Secretario.

5.825—P.
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COMPAÑIA DE LOS FERROCARRILÉS 
SUBURBANOS DE MALAGA

El Consejo de Administración tiene el 
honor de convocar a los señores accio
nistas de esta Sociedad a Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar el ¿lia 26* de 
junio, a las doce del día, en el Hotel 
Asturias, carrera de San Jerónimo, 13, 
con el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
tía la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias

2.° Nombramiento de C e ns o r e s  de 
Cuentas para el ejercicio de 1953.

3.° Informe de los accionistas Censo
res.

4.° Descargo de la gestión de los seño
res Administradores.

5.° Varios.
• Madrid, 30 de mayo de 1953.—Por el 

Consejo de Administración: El Conseje
ro-Secretario, P. de Jonge,
- 5.78S—P.

((GAS MADRID, S. A.»

S o rte o  p a r a  l a  a m o r t iz a c ió n  de o b lig a 
c io n e s

Se pone en conocimiento de los señores 
accionistas y obligacionistas de esta So
ciedad que el día 13 del corriente mes 
d? Junio, a las once de la mañana, se 
celebrarán en el domicilio social, Mar
qués de Cubas, fiúm. 8, ante el Notario 
del Ilustre Colegio de esta capital don 
Luis Rincón y Lazcano, los sorteos dé 
las obligaciones emisiones 1923 y 1934 que 
han de ser amortizadas en el presente 
año.

Madrid, 2 de Junio, de 1953.—El Consejo 
de Administración.

6.792-R A

COMPAÑIA TRASATLANTICA ESPA
ÑOLA, S. A,

JtTtfTA GENERAL ORDINARIA

De conformidad con lo establecido en 
los artículos 26 y 27 de los Estatutos, se 
convoca a los señores accionistas a dicha 
Junta, en Barcelona, el día 27 de junio 
de 1953, a las cinco de la tarde, en el 
domicilio social, plaza del. Duque de Me- 
dinaceli número 8, de acuerdo con el 
orden del día fijado por el señor Presi
dente a saber:

1.® Examen y aprobación, en su caso, 
del balance y cuentas del ejercicio de 1952.

2.° Nombramiento de los señores accio
nistas censores de cuentas para el ejer
cicio de 1953.

Los señores accionistas inscritos en el 
Registro de la Sociedad con derecho de 
asistencia a la Junta pueden recoger sus 
papeletas de entrada en Barcelona, en 
el domicilio social, hasta tres días antes 
de la fecha señalada para su celebración, 
y eh Madrid, paseo de Calvo Sotelo, nú
mero 4 4° con lá antelación de ocho 
días a dicha fecha.

Los que deseen delegar el derecho de 
asistencia o hacer uso del de acumula
ción a que se refiere el artículo 28 de los 
Estatutos deberán solicitarlo en el domi
cilio social en Barcelona, con cuatro días 
dé antelación a la fecha de la Junta, y en 
Madrid, ocho días antes.

La Junta se reunirá, si procediere, en 
segurida convocatoria, a la misma hora, 
el día 30 del mismo mes,

Barcelona, 4 de junio de 1953.—El Se
cretario general, Javier Gil de Biedma. 

5.827-P

UNION PACIFICO. S. A.

(Seguros y Reaseguros)

El Consejo de Administración de esta 
Compañía convoca a los señores accio

nistas a la Junta general extraordinaria 
que se celebrará en el domicilio social 
de la Compañía en esta ciudad, Vía La- 
yetana, números 158-160, el próximo día 25 
de Jimio, a las diecinueve horas, bajo el 
siguiente orden del día:

Adaptación de *lo9 Estatutos sociales a 
la Ley de 17 de ju lio  de 1951 sobre Ré
gim en Jurídico de ¡as Sociedades Anó- 
nimas.

Para el caso de que no se reúnan los 
«quónuñs» de asistencia exigidos por el 
artículo 58 de la Ley sobre Régimen Ju
rídico de Sociedades Anónimas, se convo
ya desde ahora la Junta general extra
ordinaria, de segunda convocatoria, para 
él día siguiente, a ia .̂ diecinueve horad
en el mismo local social 

Se recuerda a los señores accionistas 
que para asistir a la Junta es necesario 
cumplir con lo estipulado en el artículo 
15 y concordantes de los Estatutos socia
les sobre depósito de acciones, regulado 
asimismo por el artículo 59 de la referi
da Ley.

Barcelona, 1 de junio de 1953.—Por el 
Consejo de Administración, Narciso de 
Carreras Guiteras. *

5.833-P.

LA COLONIAL, S. A.
C onvocatoria 

En cumplimiento del artjculo 21 ce 
nuestros Estatutos se pone en conoci
miento de los señores accionistas que el 
día 26 de junio, a las cinco de la tarde, 
celebrará ésta Sociedad su Junta general 
ordinaria en las oficinas centrales, calle 
de Lista, número 8, con arreglo al siguien
te orden del día:

1.° Lectura del acta de la sesión an
terior y aprobación en su caso.

2.° Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias del ejercicio de 1952.

3.0, Nombramiento de señores acciónis- 
tas censores de cuentas para el ejercicio 
de 1953. <

Las papeletas de asistencia con los re
quisitos prevenidos en el artículo 18 de 
los Estgkitos pueden ser recogidas a par
tir de esta fecha en la Secretaria de la 
Sociedad de cuatro a seis de la tarde, 
hasta tres días antes de la celebración 
de la Junta.

Madrid, 2 de junio de 1953.—El Presi-* 
dentó del Oonsejo de Administración, 
Fernando Rueda Blanco.

5.819-P.

«BILBAO»
COMPAÑIA ANONIMA DE SEQÜROS

J ü Nt * ~.8NéRAi KXTRAOR DfN.MUA
De conformidad con lo acordado por 

el Consejo de Administración, en re- . 
unión celebrada en este día, se convoca 
a Junta general extraordinaria de seño
res accionista para el día 26 de Junio 
actúa!, a las doce y media, én primera 
convocatoria, y pira el día 27, en su 
:aso, en segunda, a las trece y eft el 
domicilio social en Bilbao, Grah Vía, 
númerb 36, con arreglo al siguiente orden 
Sel día:

tínico.—Adaptación de nuestros Esta- 
tiltós a lo dispuesto por la nueva Ley de 
Sociedades Anónimas.

Para la asistencia personal o delega
ba a la Junta se ruega a los señores ac- 
fionistas que envíen sus tarjetas por lo 
menos con dos dias de antelación.

Bilbao, 2 de junio de 1953.
2.669-P.

«BILBAO»
COMPAÑIA ANONIMA DE SEGUROS

J u n t a  g c n e r a t  o r d in a r ia  

De conformidad con acuerdo tomado 
por el Consejo de Administración en re- 
iníón celebrada en el día de la fecha, sé 
convoca a Junta general ordinaria de

señores accionistas para el día 27 de Ju
nio actual, a las doce y medía, en pri
mera Convocatoria y para el día 28, en 
su caso, en segunda, a las doce y mecha 
horas, y en el'domicilio social en Bil
bao, Gran Via, número 36, *€on arreglo 
al siguiente orden del día:

Primero.—Examen y aprobación, en su 
Caso, de la Memoria, balance y cuenta 
de pérdidas y ganancias correspondientes 
al ejercicio de 1952.

Segundo.—Distribución de beneficios. 
Tercero.—Ratificación de acuerdos del 

Consejo.
Cuarto.—Nombramiento de censores de 

cuentas para el ejercicio de 1953.
Quinto.—Aprobación del acta de esta 

Junta general.
Para la asistencia personal o delegada 

a la Junta se ruega a los señores accio
nistas que envíen sus tarjetas por lo me
nos con dos días de antelación.

Bilbao 2 de Junio de 1953.
2.670-P.

INGLADA, S. A,
r, Ccmsej°  de Administración de esta 
Sociedad convoca a sus señores accionis
tas a la Junta general ordinaria que se 
celebrará en su domicilio social el día 26 
de junio próximo, a las diecisiete hortrs» 
en primera convocatoria, y el día si
guiente, en el mismo lúgar y hora, si 
procede, en segunda Nronvocatoria con 
el siguiente orden del día:

1.* Aprobación de la Memoria, balance 
y cuentas del ejercicio cerrado a 31 dé 
diciembre de 1952.

2-n Distribución de resultados.
3.° Aprobación de la adaptación de los 

Estatutos sociales" a la nueva Ley sobre 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anó
nimas.

4.° Nombramiento de censores suplen
tes/

Barcelona., 27 de mayo de 1953.—El 
Consejo de Administración.

5,803-P.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE COLONI
ZACION

- Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 19 del actual, 
a las seis y medía de la tarae, en Madrid, 
avenida de José Antonio, número 41 pri
mero.

Los señores accionistas deberán depo
sitar el certificado cíe inscripción de sus 
acciones o el resguardo de tenerlo depo-.. 
sitado en un Banco antes del 14 dél co
rriente, en las oficinas de Te luán (Car
denal Cisneros, 9) o de Monte Arruit, Ca
pitán Rosado, 2, los residentes en Marrue
cos. y en Santa Vlaría de la Cabeza nú
mero 1, primero, de Madrid, los residen
tes en España.

Los que no concurran personalmente 
pueden delegar su representación efi otro 
accionistas por medio de carta dirigida á 
la Compañía,

Tetuán, 1 de junio de 1953.—-El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Conde de Elda.

5.811-P.

FARMIBERIA, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administra

ción, y de conformidad con lo que deter
minan los Estatutos sociales, se convoca 
a Junta general ordinaria fie accionistas 
de esta Sociedad, que tendrá lugar en el 
domicilio social en Madrid, calle de Al* 
calá, núm. 95. 2.°. el día 17 del presente 
mes de junio, a las cinco horas, en pri
mera convocatoria, y en cu defecto, a 
igual hora del día siguiente, en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente or
den del. día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del e je f * 
cicio social cerrado al 31 de diciembre
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de 1952, asi como de la gestión del Con
sejo de Administración.

2P Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 4953.

3.° Ruegos y preguntas.
Igualmente se convoca a los señores ac

cionistas para la celebración de Junta 
general extraordinaria que, con objeto de 
adaptar los Estatutos sociales a la Ley 
de Régimen Jurídico de Sociedades Anó
nimas, tendrá lugar en el domicilió Re
cial a continuación ¿e la anterior, en pri
mera convocatoria, y a las cinco y media 
horas del día siguiente, en el mismo lu
gar. en segunda convocatoria, si así pro
cediere.

Madrid, 2 de junio de 1953.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Ma
nuel García Gómez.

5.810-P,

TRANSPORTES AUTOMOVILES, S. A.
(«T. A. S. A.»)

Aviso a l o s  s e ñ o r e s  a c c io n is ta s

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en sesión celebrada el qía 3 
del actual, tomó el.acuerdo de convocar 
a sua accionistas para la celebración de 
la  Junta general ordinaria que tendrá 
lugar el día 25 de los corrientes, a las 
once horas, en su domicilio social, calle 
de Miguel Angel, núm 30, Madrid.

Lo  que se hace público como previenen 
los artículos 22 y 26 de los Estatutos 
y el 50 de la Ley sobre Régimen Jurídico 
do Sociedades Anónimas, recomendándo; 
se a los señores accionistas el cumpli
miento de los requisitos que exige el ar
tículo 21' de los Estatutos para la debida 
asistencia a dicha Junta.

Madrid, 3 de Junio de 1953.—El Presi- 
sidente del Consejo de Administración, 
Ezequiel de Selgas.

5.818-P.

EXPLOTACION MANGLE, S. A.

Cdhforme los artículos 15 y 16 de lo ? 
Estatutos de esta Sociedad, se celebrará 
Junta general ordinaria, en primera con
vocatoria, el próximo día 17 del presente 
mes de junio, a las seis y media x de la 
tarde, en la calle de Peligros, 2, piso oc
tavo, al objeto de tratar, si procede, de ¿a 
aprobación de la Memoria, balance y 
cuenta de pérdidas y ganancias del ejer
cicio de 1962, y en segunda convocatoria, 
si ha lugar, el mismo día, a las siete de 
la tarde.

Madrid, 1 de junio de 1953.—El Conse
jero-Secretario, Vega de Anzo.

5.823— P.

V E S T I M E N T A ,  S. A.

Atocha, 16— Madrid

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria, que tendrá lugar en el domicilio so
cial el día 20 dei mes actual, a las nueve 
treinta horas, bajo el siguiente orden 
del d ía :

1.° Lectura y ^probación del acta, an
terior.

2.° Examen y aprobación, en su éa ;o, 
de la Memoria, balance, cuenta de pér
didas y ganancias y distribución de be
neficios del ejercicio cerrado el 31 de ene
ro próximo pasado.

3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio 1953-54.

En su caso, sé celebrará, en., segunda 
convocatoria, och o . días después, en Los 
mismos términos que se señalan en la  
primera

Para la asistencia a dicha Junta, ios 
señores accionistas deberán tener presente 
lo prevenido en el artículo 16 de nuestros 
Estatutos sociales. .

Madrid, dos de junio de mil novecientos 
cincuenta v tres.—La Dirección.

5.821—P.

«M ED IO D IA», CO M PAÑ IA  ESPAÑOLA 
DE SEGUROS Y  REASEGUROS

C o n v o c a t o r ia  de  J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d i
n a r ia  Y  EXTRAORDINARIA

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 19 y demas aplicables de los Es
tatutos, se convo» a Juntas generales de 
accionistas, ordinaria y extraordinaria, 
que tendrán lugar, sucesivamente, efi el 
domicilio social de la Compañía í avenid i 
de José Antonio, núm. 16), el dia 19 de 
junio de 1953, a las doce de la mañana.

A la ordinaria se someterá, \para su 
aprobación, la Memoria. balance y cuenta 
de pérdidas y ganneias del ejercicio 1952, 
debiendo elegirse los accionistas censores 
de cuentas a que se refiere el apartado 
segundo del artículo 32 de los Estatutos.

A  la extraordinaria compete: 1.° Apro
bar 1? modificación de los Estatutos vi
gentes, para su adaptación a la nueva 
Ley de Sociedades Anónimas, de 17 de ju
lio de 1951, con supresión de los títulos d* 
fundador a que se efiere el artículo sépti
mo de los mencionados Estados; y 2.° 
Designar, en su caso, los nuevo^ miembros 
que hayan de integrar ei Consejo de 
Administración de la Compañía.

Madrid. 2 de junio de 1953.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

5.820—P.

D ISTR IB U ID O R A  CARRIONESA DE 
ELECTRICIDAD, S. A.

CARRIO N  DÉ LOS . CONDES 

J u n t a  g e n e r a l

Dita Sociedad ha acordado* convocar 
la Junta general ordinaria el día 21 de ju

nio, en el salón de actos de la Copera- 
ti va Agrícola Regional de esta ciudad, y 
hora de las doce de la mañana, con vi si
guiente orden del d ía:

1 Aprobación del acta anterior.
2.° Memoria y cuentas del ejercicio

1952.
3 »  Proposiciones del Consejo y accio

nistas.
4.° Ruegos y preguntas. *
Terminada la Junta ordinaria se cele

brará a continuación otra de carácter ex
traordinario para aprobación de los Es
tatutos sociales adaptados a la nueva Ley 
Jurídica de Sociedades Anónimas y nom
bramiento de censores de cuentas para el 
año 1953,

Carrión de los Condes, 1 de punió de
1953.—Por el Consejo de Administración* 
el Presidente, Luis Fernández Lomana.8.668—P.

S. A. MERCADO DEL SUR

Se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas para el día 20 del 
actual mes de junio y hora de las cuatro 
y media de la tarde, en el local social, 
calle de Uria, núm. 25, segundo izquierda, 
de esta plaza, con el fin  de tratar de la 
Memoria, estado de * cuentas-y resultado 
del ejercicio de 1952.

V  a Junta general extraordinaria, el 
mismo día. y hora, a las cinco de la tarde, 
a celebrar en el citado local, para tratar 
de la adaptación de los Estatutos sociales 
a la Ley de 17 de julio de 1951, sobre 
Régimen Jurídico de Sociedades Anó
nimas.

Gijón, 1 de junio de 1953.— El Secretario 
del Consejo.

2.667—P.

ADMINISTRACION DE J U S T IC IA
JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANC IA  

E INSTRUCCION

M AD RID

Don Angel Cabrer Villalobos, Juez de 
Primera Instancia número siete de es
ta capital. . *
Hago saber; Que en este Juzgado se 

tramita expediente, promovido por el Pro
curador don José Vicedo Caiatayud, en 
nombro de doña juliana Casado Martí
nez, que disfruta de los beneficios lega
les de pobreza, sobre declaración de fa 
llecimiento de su esposo, don Hermene
gildo Ozana. Calvar, natural de Leza 
(A lava), h ijo de Florencio y de Marcia
na, Suboficial de Infantería del Batallón 
de Cazadores de Cataluña núm. 1, de 

vguarnición en Larache (Marruecos), que 
tuvo su último domicilio ea la Plaza de 
Arcila, de donde desapareció el día 10 de 
abril de 1920, sin qu hast# la fecha se 
haya vuelto a tener noticias de¡ mismo. 
J jO que se hace público en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 2.042 dé 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Madrid a siete de febrero de 
mil novecientos cincuenta y tres.—El Juez, 
Angel Cabrer Villalobos.—El Secretarlo, 
José María López-Orozeo.

,579—A,. J. ’ y 2.a 5-6053

BARCELONA 

• E d ic t o

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 17 de Barcelona, y en los autos 
de concurso voluntario de acreedores de 
doña María .4^ la- Concepción Roídos Gó
mez, mayor cíe edad, casada, ¿te ,esta ve
cindad. habitante en la calle de Balmes, 
número 445. 'pral.. concurso que fué de
clarado mediante auto de 15 de diciembre 
último, se ha dictado la siguiente: 

Providencia. — Barcelona, veintinueve

de mayo de mil novecientos cincuenta v 
tres. Por presentado el anterior escrito, 
con el poder que se acompaña, los que se 
inserten como se solicita y se unan a los 
autos de concurso voluntario de acreedo
res de su razón, en los que, en la repre
sentación que acredita dei Banco Español 
de Crédito. S. A., se tiene por compareci
do y parte al Procurador don Cándido 
Vidal de Llobstera. con quien se entien
dan la* sucesivas actuaciones: vista la 
solicitud formulada en dicho escrito por 
las representaciones de la expresada so
ciedad, del Banco Popular Español, S. A.. 
y de don Rafael y don Ruperto Roldós 
Gómez, se admite a la m ism a; se tienen 
por hechas las manifestaciones conteni
da* en el propio escrito, y. como se pide, 
visto el artículo 114, párrafo segundo, do 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, se levan-, 
ta la suspensión decretada en los presen
tes autos mediante proveído de diez de 
marzo último a los fin?s interesados 

en el escrito que se provee; a tal efecto 
se convoca a los acreedores de la concur
sada doña María de la Concepción Rol- 

. dos Gómez a Junta general para el nom
bramiento de Síndicos, cuya Junta se ce
lebrará en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la planta baja del Palacio do 
Jusiicia, ala izquierda,- ei dia tres de ju
lio próximo y hora de las dieciséis; para 
la citación de los acreedoras, y al objeto 
también de que se presenten en el juicio 
con los títulos justificativos de sus cré
ditos, por si o por apoderado con -poder 
bastante, expídanse los oportunos edic
tos, que se publicarán y fijarán en el cu
tio público de costumbre de esta ciudad 
y en ol tablón de anuncios d? este Juz
gado. y uno de euvos e1 emulares «?e pu
blique en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES' 
TAD O  y en el «Boletín oncifil» de esta 
provincia y «D iario do Barcelona»; si a 
perjuicio el llamamiento Por edictos, cí
tese personalmente, ñor medio de cédu
la. con el fin antedicho, a todos los acree
dor e* cu vos domicilios sean conocidos, 
eornrvr*nrUHos en ta relación orientada- 
por la concursada expidiéndose al efec-



Anexo único,— Página 1744 5 junio 1953 B . O. del E .— N um. 156

ro las cédulas necesarias: cítese también 
» ja referida doña María de la Concep
ción Roídos Gómez para dicha J u n ta : 
y ios Títulos de. los créditos, por el orden 
que se vayan presentando. Unanse al ra
mo separado cor respondí,ente y procedas e 

• u ir formando la relación nominal que 
previenen lo* artículos 1.2C4 y 1.207 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. Lo mandó 
y firma el Sr. Juez; doy fe, Vidal.—Ante 
•mi. Aurelio Velasco.»

Y para que sirva de citación a ios acree
dores de doña Mariú de ía Concepción 
Roídos Gómez 'a Junta general para el 
nombramiento de Síndicos, se expide el 
presente, que firmo en Barcelona a trein
ta de inavo de mil novecientos cincuenta 
v tres.—-El Secretario, Aurelio Velasco.

5.809—A. J.
ORIHUELA

Don José Sánchez Paba, Juez de Primera
Instancia de esta ciudad de Orihuela
y .su partido
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo penden autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía, indeterminada, sobre 
nulidad e ineficacia de testamento otor
gado por qon Evaristo Francisco Brotólas, 

•seguidos a instancia de don José Brotóns 
García, casado, propietario, mayor de 
edad y vecino de esta Ciudad, represen
tado por el Procurador don Octavio B úo  
no Muñoz contra doña Marina Brotóns 
García, mayor de edad, casada, sin pro
fesión especial y vecina de Murcia, re
presentada por el Procurador don José 
Bynén Valeva, y otros, en cuyos autos se 
ha dictado sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como siguen:

«Sentencia.—En la ciudad de Orilluela, 
a  diecinueve de enero de mil novecientos 
cincuenta y dos.—Vistos por mi, José Sán
chez Faba. Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad y su partido, este juicio or
dinario de mayor cuantía seguido entre 
partes, de una,, como demandante, clon 
José Brotóns García, mayor de edad, ca
sado, propietario y vecifco de esta ciu- 
da a, con domicilió en Tor revieja, repre
sentado por el Procurador de los Tribu
nales clon Octavio Bueno Muñoz y de
fendido por el Letrado don llamón Alon
so Ruiz, y de otra, como demandados, 
doña Marina Brotóns García, casada con 
don Miguej Quetglas Bañón, vecinos de 
Murcia, en su concepto de heredera, usu
fructuaria y legataria de su difunto her
mano don Evaristo Francisco Brotóns 
García; doña Marina Quetglas Brotóns. 
mayor de edad, casada con don Fernan
do Castaño Alonso, en su concepto de 
heredera y huao-propietaria dél propio 
testador, don Evaristo Francisco; . doña 
Higinia García Benito, mayor de edad, 
casada con den Luis Zerón García, en su 
concepto de legataria de repetido cau
sante; don Fernando Castaño Alonso, en 
su concepto de Albacea. Contador-Parti
dor del mismo, y contra los herederos 
don Miguel, don Francisco, doña Adelai*» 
da y doña Elvira Quetglas Brotóns, casa
da ésta con don Joaquín Gómez M artí
nez y vecinos de Cartagena, Elda, Mur
cia y Cieza* respectivamente; contra don 
Eugenio, doña Fuensanta, doña Elena y ; 
doña Asunción Quetglas Brotóns, solte
ros y menores <¿e edad, representados por 
su padre, don Miguel Quetglas Bañón, y 
vecinos de Murcia, y contra don, Fran
cisco, don José y doña Mercedes Brotóns 
Bas, vecinos de Torrevieja, De todos ellos 
aparece que ios demandados don Fernan
do. Castaño Alonso, doña M arina. Quet
glas Brotóns. aoña Higinia García Benito 
v doña Marina Brotóns García aparecen 
representados en los autos por el Procu
rador de Jos Tribunales don José Senén 
Valera y defendidos poiv el Letrado don 
Indalecio Cassinello Cancos, y el resto 

los demandados aparece declarado , en 
rebeldía, sobre nulidad e Ineficacia del 
testamento otorgado por don Evaristo 
Francisco Brotóos G a rc ía ;. y ,. *

•Fallo: Que estimando la excepción de 
falta de legitimación pasiva d e  doña 
Higinia García Benito y don Fernando 
Castaño Alonso, y desestimando la de
manda interpuesta por don José Brotóns 
García, debo absolver y absuelvo a l,os 
demandados doña Marina Brotóns Gar
cía, doña Marina Quetglas 'Brotóns. don 
Miguel, don Francisco, doña Adelaida y 
doña Elvira Quetglas Brotóns; don. Eu
genio, doña Fuensanta, doña Elena y 
doña Asunción Quetglas Brotóns; don 
Francisco, con José y  doña Mercedes 
Brotóns Bas; doña Higinia. García Beníu 
lo y don Fem ando Castaño Alonso, los 
dos últimos por la falta de legitimación 
señalada y los anteriores por la desesti
mación, de la acción de nulidad, y de los 
demás pedimentos contenidos en el su
plico de la demanda. Todo ello sin ex
presa imposición .de costas.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—José Sánchez Faba. (Rubricado.)»

y  para que sirva de notificación a los 
demandados rebeldes, don Francisco, do
ña María y don Angel Quetglas Brotóns; 
o don Miguel Quetglas Bañón, en su 
cualidad de padre y legal representante 
de? sus hilos doña Eugenia, doña Fuen
santa, doña Elena y doña Asunción Quet
glas Brotóns, y a don Francisco, doña 
Mercedes y don José Brotóns Bás, y  liara 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, expido el presente, que 
firmo en Orihuela a ocho de febrero de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El Juez 
d* Primera Instancia, José Sánchez Fa
ba.—El Secretario (ilegible).

5.770—A. J. ................ .
PALMA DE MALLORCA

Don Ignacio Summers Isem, Magistrado,
Juez de Primera Instancia del Distrito
número uno de esta ciudad.
Por ei presente hago sáber: Que en los 

autos de juicio ejecutivos, hoy en ejecu
ción de sentencia, promovidos por la en
tidad «Crédito Balear. S. A », representa
da por el Procurador don Pedro Ferrer, 
contra doña Josefina Esteva Canet, re
presentada por *1 Procurador don Miguel 

Mussar.et. y sobre reclamación ,de pesetas 
693.429,40. intereses y costas: a instancia 
de ia entidad demandante y por providen
cia de esta fecha, he acordado sacar' a  
pública subasta por primera vez y térmi
no veinte días los siguiente.* bienes 
embargados en dicho procedimiento:

Bienes objeto de subasta
Los derechos de todas clases que doña 

Josefina Esteva Canet, ostenta y Te per
tenecen, eobre los' solares y  edificacio
nes. sitos en la plaza de España y de 
Juanot Cóiom de esta ciudad, procedentes 
de la familia Esteva y especialmente de 
los que le fueron adjudicados a la expre
sada doña Josefina Esteva Canet en el 
acta levantada en 8 de enero de 1948 an 
te el Notario Me esca ciudad don Antonio 
Soldevilla Guzmán. consistente en par
cela de terreno-solo r  de figura irregular, 
con fachada de unos catorce metros en la 
plaza de España, y otra de unos siete 
metros cincuenta centímetros, en la calle 
San Miguel, y qüe mide, quinientos ochen
ta  y cuatro metros cincuenta y cuatro 
decímetros cuadrados; o sea. Tas dos sex
tas parles ochenta eentéfcüñas dé te to
tal finca-solar ^  edificaciones próiñdiyíáo, 
y cuya participación y derecho* corres
pondientes a  la expresada demandada 
han sido-justipreciados en un millón,dos-, 
cientas mil pesetas, que es-e l t i p o s u -  

•* basta. • • - •’ • :t
Condiciones de la c subasta \

PrimeVa. El remate. apte
este Juzgadó el día cuatro áé julio pró
ximo. a las once de su mañana, y sirve 
de tipo de subasta el del avalúo expresa
do de un mittón.do$9tonitts

Segunda. No *e admitirán posturas que 
no cúbran las dos terceras partes del ava
lúo, y todo ticitador, a excepción del acree
dor para poder tomar parte en la subas** 
la deberá depositar previamente ante -¡a- 
Mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto el diez por ciento del ava-. 
lúa sin cujro requisito no serán adm iti
dos, y cuyo depósito será devuelto a Ion 
no rematantes 

Tercera, £1 remate pocLá hacerse en 
la condición de cederlo a un tercero.

.Cuarta. Cómo título de propiedad exis
te copia auténtica de la escritura-laudo 
otorgada ante el Notario de es*a ciudad 
don Antonio'Soldevilla Guzmán en 20 de 
octubre de 1M45 por los - amigables com
ponedores don Miguel Rosselló. Alemany* 
don «tosé Felíu Fons y don Enrique May- 
nés Gaspar, y sin que los rematantes pue- 
dan exigir ninguno Otro título.

.Quinta, El rematante, a  tenor de. la; 
regla quinta del aitlculo 140 del Regla
mento de ia Lev Hipotecarla, verificará 
la inscripción en el Registro de la- Pro
piedad de este partido, de los derechps 
dé ia ejecutada sobre los bienes objeto de 
ja subasta y en la forma y término expre
sado en qUcha regla..

Sexta.—La* cargas y derechos prefe
ren tes si' existieren, a) crédito dei actor, 
quedarán subsistentes y no se destinará 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Palma de Mallorca, a 26 de 
mayo de 1953.—El Juez, Ignacio Sumiuérs. 
El Secretario (ilegible);

5.828—A J

PALMA DE MALLORCA ~ ’
Don Francisco Noguera Royo. Magistra

do, Juez de prim era Instancia núméro 
dos de Palma de Mallorca,
Por el presente hago saber: Que en 

' éste Juzgado, y por doña María Ana Bau
za se ha promovido expediente sobre de
claración de fallecimiento óe §ú marido* 
Antonio Juliá Barceló, hijo de Silvestre 
y de-Apolonia el cual en 1923 embdreó 
paro América, síp que desde entonces se 
hayan vuelto a tener noticias del mismo.

Dado exv Palma- de Mallorca a veinte 
de abril dé mil novecientos cincuenta y 
tres. — El Juez de Primera Instancia. 
Francisco Noguera.—-El Secretario, José 
Solivellav

5.135—A. Jv y 2A 5-6-953

PONFERRADA 
Don Bernardo s Francisco Castro Pérez, 

'Juez de Prim era Instancia • de ‘Ponfe* 
vrada ' ’
Por el presente hago saper: Que sigo 

expediente sobre declaración de fallecí* 
miento de Herminia. García Rodríguez, 
ivatusái y vecina que íué de Boezat €e 
donde se ausentó p^ra Francia v Améri
ca hará veintiséis años, sin que se ha
yan tenido no tic ias. suyas hace' veinti
cinco; a instancia de su sobrino Benja
mín Martínez García..

Ponferrada, 21 de abril de 1953.--E1 
Juez de Primera Instancia, Bernardo 

. Francisco Castro Pérez.— El Secretario 
(ilegible). •

5.191—A. J. y 2> 5-6-953

VILLAFRANCA DELXBIERZO
El Juzgado de Prim era Instancia de 

Villafranca del Bierzo vLeón) publica 
la. tramitación del. expediente promovioo 
por dtíña Adelaida Galiardp Santin , ve
cina do Santo, Tirso, Ayuntamiento de 
Vega de Valcarce, , sobré declaración de 
fallecimiento de su mando, José Laballós 
Rodríguez, hijo de Balbino y de Josefa-, 
natural y, vecino que fué dé dicho pue
blo. a los efectos ael artículo 2.042 oe la  
Ley de Enjuiciamiento Civil,

Villafranca del Bierzo, 23 dé abril 
de- 1953.—El*Juez de Primera Instancia 

. ule#bTeL~£l Secretario (ilegible).,
‘ 5.084—A. J* . y 2 A 5 ^ 9 5 3 ‘,


